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 ACTA 32 

SECRETARIA  MUNICIPAL 
CIUDAD QUESADA 

 
ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS, EL VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL CATORCE, A LAS DIECISIETE HORAS EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS.-- 

 
 

CAPITULO I. ASISTENCIA.-- 
 

MIEMBROS PRESENTES: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Gerardo Salas Lizano (Presidente 
Municipal), Carlos Fernando Corella Cháves (Vicepresidente Municipal), Edgar 
Chacón Pérez, Ligia María Rodríguez Villalobos, Elí Roque Salas Herrera, María 
Marcela Céspedes Rojas, Carlos Eduardo Villalobos Vargas, Gilberth Cedeño 
Machado, Edgar Gamboa Araya.-- 
 
REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Aída Vásquez Cubillo, Juan Carlos 
Rojas Paniagua, Gisela Rodríguez Rodríguez, Everardo Corrales Arias, Ana Leticia 
Estrada Vargas, Juan Rafael Acosta Ulate, José David Vargas Villalobos, Rolando 
Ambrón Tolmo, Liz Diana Vargas Molina.-- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Adolfo Enrique Vargas Aragonés, 
Edgar Rodríguez Alvarado, María Mayela Rojas Alvarado, Leticia Campos Guzmán, 
Rafael María Rojas Quesada, Evaristo Arce Hernández, José Francisco Villalobos 
Rojas, Magally Alejandra Herrera Cuadra, Eladio Rojas Soto, Baudilio Mora Zamora, 
Auristela Saborío Arias, Milton Villegas Leitón, Omer Salas Vargas.-- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Margarita Durán Acuña, Judith María 
Arce Gómez, Nehismy Fabiola Ramos Alvarado, Elizabeth Alvarado Muñoz, Isabel 
Arce Granados, Edenia Sequeira Acuña.-- 
 

 
MIEMBROS AUSENTES 

 
 (SIN EXCUSA) 

 
Juan Carlos Brenes Esquivel, Heidy Murillo Quesada, Adriana Gabriela Pérez 
González, Miguel Antonio Esquivel Alfaro, Ronald Corrales Jiménez, Randall Alberto 
Villalobos Azofeifa.-- 

 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 

 (CON EXCUSA) 
 
 

*************************NO************************* 
 
 
 
 

      
 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS,  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16  FAX 24-01-09-75 
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CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA. 
 
ARTÍCULO No. 01. Lectura de la Agenda.--  
 
 El señor Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, procede a dar lectura a 
la agenda, la cual se detalla a continuación: 

 
1. COMPROBACIÓN DEL  QUÓRUM. 
 
2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 30 DEL 2014. 
 

4. FIRMA DEL ACTA 29 DEL 2014. 
 
5. LECTURA Y APROBACION DE PERMISOS PROVISIONALES DE LICOR. 
 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
EDUCACIÓN. 

 

7. JURAMENTACION DE MIEMBROS DE COMITES DE CAMINOS Y JUNTAS    
ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACION. 

 
8. LECTURA PARA CONOCIMIENTO DEL OFICIO IC-PRODUS-0433-2014 

EMITIDO POR EL PROGRAMA DE INVESTIGACION EN DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 

 
9. ATENCION A LA LICENCIADA PILAR PORRAS ZUÑIGA, FUNCIONARIA DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 
Asunto:  presentación de informe labores como Diputada. 

 
10. NOMBRAMIENTOS EN COMISIÓN. 
 
11. INFORMES DE COMISION. 
 
12. LECTURA, ANALISIS, DISCUSION Y TOMA DE ACUERDO RESPECTIVO AL 

OFICIO A.M.-0582-2014 RELATIVO A LA ORDEN SANITARIA N.17-2014 
EMITIDA POR EL AREA RECTORA DE SALUD DE CIUDAD QUESADA. 

 
13. LECTURA Y ANALISIS DE INFORME DE CORRESPONDENCIA. 
 
14. MOCIONES. 

 

 El Regidor Carlos Villalobos solicita que el punto número doce sea trasladado 
como punto número ocho a fin de que se aseguren que el mismo sea resuelto hoy, 
dado que se encuentra pendiente. 
 
SE ACUERDA: 
 
 Acoger la solicitud planteada por el Regidor Carlos Villalobos. Votación 
unánime.  
 
 La Regidora Marcela Céspedes solicita que como punto número catorce se 
incorpore la lectura, discusión y toma de acuerdo respectivo referente al oficio 
A.L.C.M.-0029-2014, el cual fue emitido por la asesora legal del Concejo Municipal, 
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relativo a algunos temas que son delicados por lo que debería de tratarse en la 
sesión de hoy. 
 
 SE ACUERDA: 
 
 Acoger la solicitud planteada por la Regidora Marcela Céspedes. Votación 
unánime. 
 
 
 El Regidor Elí Salas manifiesta que el punto de la agenda referente a la orden 
sanitaria, que ahora es el ocho, coincide con el punto número dieciséis del informe 
de correspondencia, por lo que solicita que se le aclare si coincide o no a fin de 
amalgamar una cosa con otra, señalando que en caso de que coincida propone una 
moción de orden para que se excluya del informe de correspondencia y se incluya en 
el punto número ocho. 
 
 El Presidente Municipal señala que es el mismo documento, por lo que está de 
acuerdo con la propuesta planteada. 
 
  

CAPITULO III.   LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 30 DEL 2014. 
 

ARTÍCULO No. 02. Lectura y aprobación del acta Nº 3 0-2014.-- 
 
 El Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, presenta para su análisis y 
aprobación el acta Nº 30-2014. 
 
 Al no haberse presentado ningún comentario u objeción con respecto al acta 
Nº 30-2014, se da por aprobada la misma. 
  

 
CAPITULO IV.   FIRMA DEL ACTA 29 DEL 2014. 

 
ARTÍCULO No. 03. Firma del acta Nº 29 del 2014.--  

 
 El Presidente Municipal procede a firmar el acta Nº 29 del año en curso 
debidamente foliada. 
  
 

CAPITULO V. LECTURA Y APROBACION DE PERMISOS PROVISIONALES DE 
LICOR. 

 
ARTÍCULO No. 04. Permisos provisionales de licor.--  
 
A petición de las Asociaciones de Desarrollo que a continuación se detalla: 
 

• ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE VENADO SOLICITA 
CONCEDERLES  UN  PERMISO PROVISIONAL DE LICOR PARA REALIZAR  
ACTIVIDADES DIVERSAS  LOS DIAS 31 DE MAYO Y 01 DE JUNIO DEL 
2014. CABE SEÑALAR QUE DICHO PERMISO SE UBICARA EN  SALON 
COMUNAL DE VENADO. 
 

• ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE AGUAS ZARCAS SOLICITA 
DOS  PERMISOS PROVISIONALES DE LICOR PARA REALIZAR  FESTIVAL 
AGUAZARQUEÑO DEL PERIODO COMPRENDIDO  DEL  30 DE MAYO AL 
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09 DE JUNIO DEL 2014. CABE SEÑALAR QUE DICHOS PERMISOS SE 
UBICARAN EN EL SALON COMUNAL Y CAMPO FERIAL. 
 

• ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PLATANAR DE FLORENCIA 
SOLICITA CONCEDERLES  DOS  PERMISOS PROVISIONALES DE LICOR 
PARA REALIZAR  FERIA  DURANTE LOS DIAS 30 Y 31 DE MAYO Y 01 DE 
JUNIO DEL 2014. CABE SEÑALAR QUE DICHOS PERMISOS SE UBICARA 
EN LAS INSTALACIONES COMUNALES DE LA LOCALIDAD. 
 

 
SE ACUERDA: 
 
 Conceder PERMISOS PROVISIONALES DE LICOR  para las actividades que 
realizarán las Asociaciones de Desarrollo anteriormente descritas, en el entendido 
de que deberán cumplir con todos los requisitos establecidos.  Además, se les 
informa que queda totalmente prohibida la venta de licor en Centros Recreativos y 
Centros de Educación, así como que no se puedan vender, ni subarrendar estos 
Permisos a terceras personas y que en estas actividades no se realicen actos que 
vayan contra la moral. Además, se faculta a la Administración Municipal para que en 
el momento en que infrinjan la Ley de Licores y su Reglamento, se les suspenda el 
Permiso Provisional de Licor en el acto, debiéndose dar un estricto acatamiento del 
artículo 17 de la Ley anteriormente indicada, el cual señala que los lugares donde se 
van a utilizar los permisos provisionales de licor no podrán tener comunicación visual 
con el medio ambiente externo, debiendo tener medidas de salubridad propias y 
adecuadas. Queda entendido que dichos permisos se otorgan porque cuentan con 
todos los requisitos. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 

 
 

CAPITULO VI. LECTURA Y APROBACION DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
EDUCACIÓN. 

 
ARTÍCULO No. 05. Juntas Administrativas y de Educac ión.--  
  
 A petición de los Directores de las Escuelas y Colegios que a continuación se 
detallan, quienes cuenta con el visto bueno de sus Supervisores, así como del 
Concejo de Distrito del lugar, se nombran a los nuevos integrantes de las Juntas de 
Educación y Administrativas que se detallan a continuación: 
 

• ESCUELA LA CAJETA EN CUTRIS  
 
Nubia Sequeira Duarte..............................Cédula....2-565-519 

 
• ESCUELA CHAMBACÚ EN MONTERREY  
 

María de los Ángeles Mongrío Gutiérrez.........Cédula....2-503-524 
Kristell Rodríguez Chacón...............................................2-623-672 
Nelson Gerardo Soto Valerio...........................................2-671-211 
Yeinor Fernando Vargas Morera......................................2-507-906 
    c.c. Heiner Vargas Morera. 
Marvin Gerardo Ugalde López.........................................2-639-881 
 

• ESCUELA PATASTILLO EN CUTRIS  
 

Damián Arce Rojas..........................................Cédula…..2-326-364 
Dilma Mora Araya.............................................................6-222-105 
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Rosa Iris Mora Espinoza...................................................2-405-361 
Carlos Luis Fallas Araya....................................................1-410-026 
Cristian  Alexander Ramírez Delgado................................6-257-469 
 
SE ACUERDA: 
  
 Aprobar a los nuevos integrantes de las Juntas de Educación y Administrativas 
anteriormente descritas.  Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 

 
 

CAPITULO VII. JURAMENTACION DE MIEMBROS DE COMITES DE CAMINOS Y 
JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACION. 

 
ARTÍCULO No. 06. Juramentación de miembros de Comit és de Caminos y 
Juntas Administrativas y de Educación.--  

 
 El Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, procede a realizar la debida 
juramentación de los miembros de los Comités de Caminos y las Juntas 
Administrativas y de Educación que se detallan a continuación: 

 
ESCUELA DULCE NOMBRE EN CIUDAD QUESADA  

 
Olivier Madrigal Agüero...........................................Cédula…....2-489-566 
Mercedes Chacón Arce..............................................................2-372-367 
Maryi Marcela Salazar Vindas....................................................2-610-170 
María Rosa Ramos Ovares.........................................................2-209-660 
Aracelly Marín Aguilar..................................................................2-443-268 

 
 

ESCUELA SAN JOSE DE LA MONTAÑA EN CIUDAD QUESADA  
 
Marianela Miranda Araya........................................Cédula..........2-682-988 

 
 

ESCUELA DE MONTERREY 
 

Yesenia María Cruz Ramírez...................................Cédula….....2-589-213 
Maydelin Mena Carvajal...............................................................1-1124-438 
Maricela Murillo Méndez...............................................................1-972-549 

 
 

ESCUELA LOS ÁNGELES EN PITAL  
 

Ligia Rojas Rojas............................…......................Cédula…......2-412-826 
Aracelly Gerarda Salas Vargas......................................................2-510-978 
Juan Soto González.......................................................................6-264-601 
Juan Rodríguez Vásquez...............................................................2-225-243 

 
 

COMITÉ DE CAMINOS DE CALLE SEGUNDA ALAMEDA EN URBAN IZACIÓN COROBICÍ  
CIUDAD QUESADA  

RUTA 2-10-947 
 
 
Orlando Campos Salas………………Céd…..203120624…...Tel… 8572-2354 
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CAPITULO VIII. LECTURA, ANALISIS, DISCUSION Y TOMA DE ACUERDO 

RESPECTIVO AL OFICIO A.M.-0582-2014 RELATIVO A LA ORDEN SANITARIA 
N.17-2014 EMITIDA POR EL AREA RECTORA DE SALUD DE CIUDAD QUESADA. 

 
ARTÍCULO No. 07. Presentación de informe relativo a  orden sanitaria N.17-2014 
emitida por el Area Rectora de Salud de Ciudad Ques ada.-- 
  
 Se presenta el oficio A.M.-0582-2014 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual 
se detalla a continuación: 
 

• ACU-364-2014 
 
En respuesta a oficio A.A. -0553-2014, el cual solicita informe sobre la orden 
sanitaria Nº17-2014 (Acuerdo del Consejo Municipal SM-0916-2014), me permito 
indicar lo siguiente: 
 
El Departamento de Acueducto Municipal atendió dicha orden sanitaria en tiempo y 
forma según lo establece el Ordenamiento Jurídico, deseo ser puntual y enfático en 
que no existe ni existió ningún tipo de incumplimiento por parte de este 
departamento y/o la administración Municipal en la atención de lo solicitado 
por el Ministerio de Salud .  
 
Para fundamenta lo anterior procedo a detallar la siguiente cronología: 
 

a- El 15 noviembre del 2013, el Ministerio de Salud realizó inspección anual y de 
rutina  de las instalaciones del Acueducto (red de distribución, fuentes y 
taques), inspección que evalúa el cumplimiento de 130 diferentes ítem.  
 

b- El 17 de febrero del 2014 mediante ARS-CQ-0162-014 (adjunto copia) el 
Ministerio de Salud nos notifica el resultado de dicha inspección y solicita tomar 
las medidas correctivas. (se encontró un cumplimiento del 98% de los ítem 
evaluados ), los puntos a mejorar fueron los siguientes: 

 
1- Paredes del tanque la torre agrietadas, la válvula del mismo tanque no 

cuenta con caja de protección. 
 
2- La naciente de la fuente Trapiche carece de canales perimetrales. 
 
3- Optimizar el sistema de desinfección. 

 
c- El 20 de marzo de 2014, mediante ACU-229-2014 (adjunto copia) se procede a 

responder y se indica que lo concerniente a los canales perimetrales de la 
Fuente Trapiche ya se habían realizado desde diciembre del 2013  y que los 
puntos a mejorar en el Tanque la Torre así como la optimización del Sistema de 
Cloración están debidamente incluidos en las obras a realizar por la empresa 
Fernandez Vaglio a cargo de la Primera Etapa del Plan Maestro del Acueducto, 
misma que está por iniciar. Por ende lo solicitado por el Ministerio de Salud 
estaba debidamente atendido y programado. 
 

Únicamente faltaba la inspección de verificación. 
 

d- El 02 de mayo sorpresiva mente se recibe la Orden Sanitaria de marras donde 
se solicita subsanar los mismos puntos mencionados anteriormente, por lo cual 
procedo a reunirme con la doctora Maria del Milagro Picado Cartin el lunes 5 de 
mayo para atender personalmente el asunto y verificar que hubiera recibido el 
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oficio ACU-229-2014 (del cual tenemos sello de recibido del Ministerio), a lo 
que la doctora Picado me indica que la orden sanitaria es el mecanismo 
rutinario utilizado para proceder a realizar y fundamentar la inspección de 
cumplimiento. 
 

e- El 13 de mayo 2014 le solicito a la doctora Picado mediante ACU-359-2014 
(adjunto copia) se nos realice la inspección cuando tengan a gusto debido a 
que desde el año pasado ya estábamos cumpliendo. 

 
f- El 13 de mayo 2014 me responde mediante ARS-CQ-0540-014 (adjunto copia), 

indicando primeramente que nos da acuse de recibo del oficio enviado por 
nuestro departamento desde el 20 de mayo el ACU-229-2014 y que se dará 
seguimiento después del 16 de junio del 2014, que hasta esa fecha nos 
encontramos en plazo y tiempo de gestionar mejoras . 
 

Deseo mencionar que la administración de este Acueducto ha sido pro-activa y ha 
previsto las mejoras desde hace 2 años que se planteo la Primera Etapa del Plan 
Maestro.  
 
Actualmente nos encontramos trabajando en coordinación con el IFAM toda la fase 
preliminar de lo que sería la segunda etapa de dicho Plan, que vendría a garantizar 
prácticamente un acueducto completamente nuevo y de primer mundo.  
 
No omito manifestar que mantenemos el 100% de la Potabilidad del agua 
certificado por el laboratorio de la UNA , esto se logra producto de buenas 
prácticas de manejo y manipulación de la red. 
 
 

• ACU-229-2014 
 
En relación al oficio ARS-CQ-0162-014 recibido en fecha 12 de marzo de 2014, 
sobre inspección realizada al acueducto municipal el día 15 de noviembre de 2013, 
me permito mencionarle lo siguiente: 
 

1.  El acueducto de la Municipalidad de San Carlos tiene un proyecto de mejoras 
en su red de conducción y distribución por un monto mayor a los 1.000 
millones de colones, dentro de este diseño de mejoras, se incluye la 
construcción de un nuevo tanque de almacenamiento a colocarse contiguo al 
Tanque La Torre, sacando a este de funcionamiento, por tanto, mejoras a nivel 
de impermeabilización, o construcción de cajas para válvulas no son 
requeridas desde el punto de vista administrativo, ya que pronto saldrá de 
funcionamiento. Las obras inician en el 2014 y tienen una duración de 18 
meses. 
 

2.   La naciente Trapiche ya cuenta con canal perimetral. 
 

3.  Dentro de las mejoras antes mencionadas, se colocará un sistema de 
desinfección a base de gas cloro, para abastecer de este servicio a toda la 
ciudad, pese a esto, con el sistema actual de desinfección, contamos con 
100% de potabilidad de agua, certificado por el laboratorio de la Universidad 
Nacional. 

Sin más por el momento. 
 
 
 La Regidora Marcela Céspedes solicita que le informen por qué la 
Administración no apeló en el plazo de los cinco días, indicando que al Concejo 
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también se remitió ese documento admitiendo que por negligencia no se apeló ya 
que no se sabía de este documento como Órgano Colegiado y por lo tanto no 
asumieron ninguna posición, destacando que el documento que envía Acueductos es 
claro en cuanto a lo que se está cumpliendo y lo que no se ha hecho está 
programado que se haga con la ejecución del plan maestro y demás información que 
acá todos conocen, señalando que a pesar de que el Concejo Municipal no apelara 
si sería importante que remitiera una especia de aclaración al Ministerio de Salud 
sobre la orden sanitaria, y que se tome un acuerdo en donde se remita al Ministerio 
de Salud los documentos que han sido conocidos por el Ministerio de Salud a 
manera de aclaración referente a lo que se establece en la orden sanitaria a fin de 
que se respalde la respuesta que está dando la Administración Municipal al respecto. 
 
 El Regidor Elí Salas solicita que le informen cuáles son las implicaciones de 
no apelar en término de que hay plazos establecidos y demás, señalando que este 
tema lo están tratando extemporáneamente, es decir que el Ministerio de Salud 
podría ignorar la respuesta que están emitiendo hoy ya que lo están haciendo fuera 
de tiempo respecto al tiempo de apelación. 
 
 La Regidora Liz Vargas señala que el tema de la cloración si le quedó claro, 
solicitando que le informen cuándo se tiene previsto comenzar con lo del plan 
maestro y cuánto tienen calculado que cuesta la reparación del tanque La Torre. 
 
 El Regidor Everardo Corrales señala que le llama mucho la atención que 
cuando se presentó al Concejo Municipal el tema de un oficio con fecha del 
veintisiete de marzo de la Universidad Nacional firmado por María Cháves, del cual 
tiene una copia, siendo que curiosamente después se pone detrás de algunos otros 
documentos y se encuentra con que el documento original no es lo mismo ya que 
hay una parte que se obvió en esa misma hoja por lo que se pregunta qué es lo que 
está pasando aquí, por qué se está escondiendo información al Concejo Municipal, 
cuál es la intención, ya que solamente les muestran que en su potabilidad 
microbiológica es del 100% pero no dicen que en el tema del cloro residual esta 
fuera del rango recomendado, indicando que el esconder información, fotocopiar un 
documento y alterarlo, le parece que ya es por si solo un delito, siendo que quién lo 
hizo está por verse y con qué intención también, señalando que el señor Geovanni 
Gómez del Ministerio de Salud, el ocho de octubre, dice que hay un crecimiento de 
coliformes totales en el acueducto, siendo que el Ministerio de Salud está diciendo 
que el agua de Ciudad Quesada está contaminada, solicitando que el informen qué 
son coliformes, quién los contiene, qué tipo de materia los contiene y por qué en el 
agua del acueducto municipal hay coliformes, destacando que hay que admirar que 
si se ha hecho un gran esfuerzo para que esto funcione alegrándole que la gente se 
interese en este asunto, siendo que lo que no le gusta es que le escondan 
información y que no le digan la verdad, ya que se dice que pueden tomar agua 
libremente pero tiene coliformes. 
 
 El Regidor Carlos Villalobos señala que la Administración da una respuesta a 
la orden sanitaria, de manera tardía pero la dieron, indicando que le gustaría conocer 
si ya el Ministerio de Salud dio respuesta ante la respuesta que la Administración dio, 
apegándose a la propuesta que hace la Regidora Céspedes en relación a la remisión 
de notas al Ministerio de Salud. 
 
 El Regidor Carlos Corella solicita que se lea el oficio ACU-540-2014, ya que 
no le quedan claras las respuestas, señalando que a fecha trece de mayo, para su 
concepto, tenía que venir una nota que diga que efectivamente se hizo la inspección 
y que ya la cloración es satisfactoria, siendo preocupante que con fecha trece de 
mayo el Ministerio sostenga lo que dijo en un principio sobre la orden sanitaria, 
indicando que se dice que hay un incumplimiento en una declaración jurada sobre la 
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cloración, por lo que requiere que se de lectura a ese oficio. 
 
 El Regidor Elí Salas presenta una moción de orden solicitando que se entren 
en lo que dice la agenda, dado que de lo contrario se pueden alargar en cosas que 
no son el tema a tratar, siendo su moción una excitativa a la Presidencia para que se 
mantengan en el tema de agenda. 
 
 El Presidente Municipal acoge la moción planteada por el Regidor Salas. 
 
 El señor Jeffry Miranda Alvarado, funcionario del Departamento de Acueducto 
Municipal, manifiesta que la orden sanitaria en uno de sus puntos dice que con 
apelación en subsidio dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación, 
señalando que la orden sanitaria llega acá un viernes y ese mismo viernes procede a 
llamar a la doctora quien se encuentra en San José, por lo que el lunes se reúne con 
ella, siendo que la doctora le indica que la orden sanitaria es un mecanismo normal 
que tiene el Ministerio para proceder a hacer la posterior inspección y que en el caso 
de que la Administración no esté de acuerdo con lo que la orden indique procedería 
una apelación, ya que sino lo que procede únicamente es la revisión de los puntos 
que está pidiendo la orden sanitaria que se subsanen, considerando que ellos no 
ocupaban apelarlo dado que lo que ocupaban era que se fuera a hacer la inspección, 
destacando que la doctora le hace énfasis en que la orden sanitaria está en vigencia 
y puede ser atendida hasta el diecisiete de junio del año en curso, siendo que 
inclusive, si fuera necesario, podrían apelar a un recurso que es el de pedir más 
tiempo si fuera el caso, señalando que la apelación hubiera sido a la orden como tal, 
siendo que en el caso de ellos consideraron que eran tres puntos los que habían que 
subsanar y que en el plan remedial ya estaba la medida a seguir, por lo que la nota 
posterior de su parte lo que pide nuevamente es que están en la anuencia de que se 
haga la inspección correspondiente, indicando que la orden sanitaria tiene vigencia 
hasta el diecisiete de junio del año en curso, fecha límite que tiene que tiene el 
Ministerio para recibir de parte de la Municipalidad un plan remedial, siendo que por 
eso ellos enviaron la nota indicando que están en la disposición de que se realice la 
respectiva inspección, señalando que si posteriormente esta orden sanitaria no se 
atendiera, las implicaciones serían las que dice la orden en virtud de un 
incumplimiento, lo cual sería realmente grave para la Administración, siendo 
importante indicar que el acueducto tiene aproximadamente nueve mil abonados, lo 
cual implica que aproximadamente se tengan cuarenta mil usuarios, razón por la cual 
se ven expuestos a un análisis exhaustivo de toda la red de distribución que son 
ciento treinta diferentes puntos, por lo que año con año tendrán que ser muy 
proactivos corrigiendo uno que otro punto, destacando que el año pasado lograron 
un 98% de cumplimiento, siendo los puntos el tanque La Torre, que es un tanque 
bastante viejo, y el sistema de desinfección por medio de cloración, y en el caso de 
la fuente Trapiche los canales perimetrales, indicando que en el oficio al cual se dio 
lectura se señala el plan de ellos con relación a esos puntos que son de alto impacto 
y de alto costo, informando que ya recibieron el refrendo de la Contraloría 
haciéndose ya toda la documentación que se requería para enviar al IFAM la 
solicitud del primer desembolso del 10% del capital de trabajo de la empresa 
Fernández Vaglio, y en este momento IFAM tiene la pelota en su área dado que 
tienen que responder muy pronto para que ellos puedan dar la orden de inicio a la 
empresa, siendo que una vez que se da la orden de inicio se estima que son unos 
tres días más para que la empresa esté empezando a tiempo, destacando que una 
vez que se tenga ese primer desembolso del 10% ya arrancarían las obras, siendo 
un proyecto que está para concluir en año y medio, priorizado dentro de las 
prioridades la construcción del Tanque N.2 y la instalación de un sistema de 
desinfección completo, señalando que a nivel administrativo consideran no prudente 
invertirle varios millones de colones a ese tanque si se está muy cerca de tener el 
tanque nuevo como tal, siendo que el que está actualmente quedaría sin 
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funcionamiento, indicando que los coliformes fecales es un índice que se marca en 
todos los análisis de laboratorio en donde se marca un parámetro, el cual está dentro 
de un rango específico, y con base a eso se determina si es potable o no, 
destacando que ninguna red de acueducto o tipo de agua está exento a tener 
coliformes fecales, siendo que ellos chequean eso permanentemente, señalando 
que en algunos análisis se indica que se tienen coliformes fecales en el rango 
mínimo permitido, y con base a eso viene la calificación del 100% de potabilidad, 
estableciendo que coliformes fecales son de heces que puede ser de animales, ya 
que no necesariamente tiene que ser de humanos, siendo que mientras se esté en el 
rango se está cumpliendo con lo que dice la ley en relación a eso, destacando que el 
día en que a ellos se les pidió la información ese mismo día se les otorgó, siendo 
que personalmente tuvo la visita de la Regidora Liz Diana, a quien ese mismo día se 
le atendió y entregó al información, señalando que de la manera más atenta se les 
explicó el tema, siendo que esos estudios o análisis de laboratorio son de 
conocimiento público, indicando que el día trece ellos hicieron la observación al 
Ministerio de Salud en donde se establecía que estaban anuentes a que se hiciera la 
inspección en el momento en que así lo creyeran, y el Ministerio de Salud responde 
señalando dos cosas, que da acuse de recibo del oficio 229 y que da acuse de 
recibo del oficio 359, adicionalmente se indica que están en tiempo hasta el dieciséis 
de junio, plazo en el cual se vence el tiempo para la gestión de las mejoras. 
 
 El Síndico Adolfo Vargas solicita que le informen en qué posición se quedó 
con la doctora en relación al tanque de La Torre que no se va a tener a tiempo pero 
que es obvio que debe quedar para que se invierta en el plan maestro. 
 
 La Regidora Liz Vargas indica que efectivamente don Jeffy la atendió muy 
bien el día que solicitó los documentos, los cuales de inmediato se le facilitaron, 
señalando que con esos documentos estudió un poco el tema y busco información, 
estableciendo que ellos se rigen por el Reglamento de Agua Potable, encontrándose 
ahí que en lo que respecta a los coliformes fecales y a la escherichia coli, debe ser 
negativo, siendo que en todas las muestras de agua que se tiene dice 1.1%, 
indicando que desde febrero o marzo del año pasado se sabe esto y no se 
arreglaron las grietas, siendo que desde ese día en adelante compra el agua para 
beber ya que la del tubo tiene coliformes y escherichia coli, reconociendo el trabajo 
que se está haciendo pero lamentando tanto tiempo sabiendo que las grietas en el 
tanque estaban permitiendo la situación de los microbiológicos y no se arreglara.  
 
 El Regidor Everardo Corrales señala que le queda clara la situación en el 
sentido de que hay materia fecal en el acueducto de Ciudad Quesada, indicando que 
el que esté dentro de los rangos permitidos ya verán si se toman pocas o muchas 
cantidades de heces, siendo que no importa si es de animales o de seres humanos, 
destacando que este es un asunto económico al que le van a dar chance para 
repararlo y entre ellos hay reparaciones que cuestan entre tres y cuatro millones, 
siendo que le gustaría que don Jeffry le indique si esa nota que viene alterada la 
trajo al Concejo el señor Alcalde, si mal no recuerda, cuando se presentó por primera 
vez a tocar el tema sobre la Universidad Nacional, señalando que lo que desea 
saber es si cuando salió de la oficina de don Jeffry, quien es el encargado de 
custodiar la información, se la dieron alterada o fue alterada del camino de su oficina 
al Concejo Municipal, ya que se siente indignado a que se altere un documento y se 
les muestre después el que debió de haber sido el documento. 
 
 El Regidor Elí Salas desea insistir en la seriedad de las denuncias que está 
haciendo el Regidor Everardo Corrales en el sentido de que está hablando de 
alteración y esconder información, lo cual es muy serio, ya que o se comprueba y se 
denuncia según corresponda a la Administración por esconder y alterar información, 
o en su defecto la persona que afirma esas cosas y no las puede comprobar, 
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señalando que decir esas cosas aquí en el pleno del Concejo Municipal son cosas 
muy serias y no es cuestión después de echarse para atrás diciendo que yo no lo 
dije, que lo que quise decir fue otra cosa, considerando que se deben de asumir las 
cosas con la responsabilidad y la seriedad que tienen que asumirse, solicitando al 
don Jeffry que en eso no se ande con paños tibios y que señale categóricamente 
quién borró parte de una hoja y agregó otra información o quién dijo alteró 
información para brindarle al Concejo o para rendirle una copia a un Regidor. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes solicita que le informen si hubo o no hubo 
alteración del documento del cual habla don Everardo, indicando que acá se está 
hablando de un tema serio ya que se habla de eventuales delitos, falsificación de 
documentos, uso de documentos falsos y falsedad ideológica dependiendo de lo que 
ocurrió ahí, es decir, simplemente decir eso por decirlo no es así, señalando que 
ellos como funcionarios públicos tienen una responsabilidad que también está en el 
Código Penal y si saben que se cometió ese delito que dice don Everardo, debería 
de ir a denunciarlo a la fiscalía o a donde corresponde para que el delito sea 
perseguido como dice la ley, destacando que ella no conoce el documento pero dice 
don Everardo que se alteró, que se cambió, y que se quitaron partes de ese 
documento, siendo que don Everardo tiene la responsabilidad de ir a denunciar, pero 
como ellos están siendo puestos en conocimiento aunque no tengan el documento 
para constatar lo que don Everardo dice, solicita que le informen si es cierto o no es 
cierto, se alteró o no se alteró, lo alteró él o no lo alteró, siendo que si eso no es así 
la Administración Municipal tienen que actuar como debe de ser ya que no puede 
haber alguien que esté diciendo que un documento público se esté alterando, lo cual 
constituye un delito, destacando que estas cosas hay que aclararlas. 
 
 El Regidor Edgar Chacón señala que es una lástima que se digan cosas que 
no son ciertas, indicando que el agua aparezca con coliformes fecales no significa 
que tenga escherichia coli, siendo que la escherichia coli la produce los coliformes 
fecales, que no son los mismo, siendo que los rangos que acepta el reglamento para 
el agua potable son diferentes, destacando que si el análisis de agua dice que está 
100% potable es porque no aparecen coliformes fecales, pueden aparecer totales 
pero no fecales, lo cual no significa que estén tomando heces. 
  
 El Regidor Gilberth Cedeño señala que está satisfecho con la exposición, 
indicando que acepta los resultados de la UNA, siendo que a su criterio si estuvieran 
tomando algo que no fuera correcto para el cuerpo el mismo lo va a rechazar, 
considerando importante que no se debe de alarmar a la población ya que eso es un 
acto irresponsable, pudiendo valorarse la posibilidad de invitar a los representantes 
del laboratorio de la UNA a fin de que les informe respectivo a los términos entre 
otras cosas, destacando el buen trabajo que se está haciendo en el Departamento 
de Acueductos. 
 
 El Regidor Rolando Ambrón señala que todos tenemos escherichia coli en el 
intestino delgado, indicando que la escherichia coli hace daño cuando llega a un 
parámetro igual o superior al que se tiene en el intestino, lo cual provoca diarreas, 
siendo que se puede estar incorporando escherichia coli a un nivel mínimo y siguen 
igual como si no hubiera pasado nada, recalcando que se debe de ser vigilando y 
tener lo mínimo para prevención nuestra. 
 
 El señor Jeffry Miranda Alvarado, funcionario del Departamento de Acueducto 
Municipal, manifiesta que lo que el Ministerio de Salud necesita para esa fecha es un 
plan remedial, que se indique cómo se va a proyectar, cómo se va a hacer y cuáles 
son las medidas que se toman, indicando que una vez presentado el plan remedial si 
ellos tienen alguna inquietud o una solicitud adicional con relación a eso, deben de 
dar la solicitud de que así se proceda, señalando que si se leyó bien el informe 
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sabrán que no es en el tanque La Torre donde se indica coliformes fecales, siendo 
que en el tanque La Torre lo que se da son unas grietas que durante muchísimos 
años se han estado trabajando, destacando que la red de acueducto de ellos no 
tiene el 100% de potabilidad caído del cielo, entendiendo que se cuestionen algunas 
cosas pero por favor, hay que ser serios y no alarmar a la gente más de lo que debe 
de estar, señalando que el laboratorio está diciendo que se tiene el 100% de 
potabilidad, siendo que si alguien quiere cuestionar eso debe de cuestionar al 
laboratorio, indicando que no son unas grietas las que vienen a decir, y menos de un 
tanque que está en un lugar donde se requiere de escaleras para llegar al mismo, 
que son las que vienen a contaminar con coliformes fecales, dejando en claro que 
con relación a la nota mencionada por don Everardo, ni él, ni la Alcaldía, ni ninguno 
de sus subalternos manipula información en ningún término, siendo que cuando a 
ellos les llegó una nota en donde se solicitaba la información que él Regidor tiene 
ahí, la cual se envió tal cual es, señalando que la otra que el Regidor tiene en mano 
fue un comunicado que se emitió de parte de su Departamento como información a 
los compañeros internos en donde se les indicaba del 100% de potabilidad, siendo 
que eso no es una copia sino un patallazo específico sobre el 100%, recalcando que 
cuando a ellos se les pide información la dan tal cual es, dejando en claro que no es 
él ni ninguno de sus subalternos, mucho menos el Alcalde, quien vino a manipular o 
querer falsear la información, señalando que uno es un correo interno por medio del 
cual se dio a conocer a los trabajadores de la Municipalidad que gozan del 100% y el 
otro es un oficio directo que se les solicitó. 
 
SE ACUERDA: 
 
 Remitir al Área Rectora de Salud de Ciudad Quesada a manera de aclaración 
por parte del Concejo Municipal, copia de los oficios ACU-364-2014 y ACU-229-2014 
emitidos por el Departamento de Acueductos de la Municipalidad de San Carlos, 
relativos a la orden sanitaria N.17-2014. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

CAPITULO IX. LECTURA PARA CONOCIMIENTO DEL OFICIO IC-PRODUS-0433-
2014 EMITIDO POR EL PROGRAMA DE INVESTIGACION EN DESARROLLO 

SOSTENIBLE. 
 

ARTÍCULO No. 08. Convocatoria a sesiones del proces o participativo del Plan 
Regulador.--  
  

Se procede a dar lectura al oficio IC-ProDUS-0433-2014 emitido por el 
Programa de Investigación en Desarrollo Sostenible de la Universidad de Costa Rica, 
el cual se detalla a continuación:   
 
Como es de su conocimiento, el Programa de Investigación en Desarrollo Urbano 
Sostenible (ProDUS) de la Universidad de Costa Rica (UCR) se encuentra 
realizando el Plan Regulador en el cantón de San Carlos, específicamente para los 
distritos de Monterrey, La Tigra, Venado, Pocosol, Cutris, Pital, Venecia y el Norte de 
Aguas Zarcas. 

 
Actualmente, la elaboración del Plan Regulador se encuentra en la Fase de 
Propuestas, en la cual se establecen una serie de regulaciones, en temas como 
zonificación, recurso hídrico, lineamientos de construcción y fraccionamientos, 
infraestructura comunal, vialidad y transporte, entre otras. 
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Durante esta fase, se realizan reuniones participativas con las comunidades de los 
distritos señalados, con la finalidad de exponer y revisar en conjunto las 
regulaciones establecidas, promoviendo así la participación activa de los distintos 
sectores y grupos sociales, articulando tos intereses colectivos en el proceso de 
construcción del Plan Regulador. Por esta razón, le informamos e invitamos a 
participar en las sesiones de Proceso Participativo del Plan Regulador. Las mismas 
se llevaran a cabo en las siguientes fechas: 

 
Viernes 6 de junio, Salón comunal de La Tigra centro a las 6:00pm.  
Sábado 7 de junio, Salón comunal de Monterrey centro a las 9:00am,  
Sábado 7 de junio, Salón comunal de Venado centro a las 3:00pm. 
Viernes 4 de julio. Salón comunal de Boca Arenal a las 6:00pm.  
Sábado 5 de julio, Salón comunal de Santa Rosa a las 5.00pm 
Viernes 11 de julio, Salón comunal de Venada Centro a las 6:00pm.  
Sábado 12 de julio, Salón comunal de Pital centro a las 5:00pm. 

 
Para consultas y sugerencias sobre el Plan Regulador de San Carlos, puede 
comunicarse con el Ing. Jonathan Agüero Valverde, coordinador general del 
proyecto, o con la Licda. Paola Salazar Arce, encargada de los procesos 
participativos en los distritos; mediante los teléfonos 2283-4815/2283-4927 o, bien, a 
los siguientes correos electrónicos: jonathan.aguefo@ucr.ac.cr y paola.salazararce© 
ucr.ac.cr. 
 
SE ACUERDA: 
 
 Nombrar en comisión a la Síndica Mayela Rojas Alvarado y al Regidor 
Everardo Corrales Arias, representantes del Concejo Municipal ante la Comisión de 
Planes Reguladores, a fin de que asistan a las sesiones del proceso participativo del 
Plan Regulador, las cuales se detallan a continuación: 
 
Viernes 6 de junio, Salón comunal de La Tigra centro a las 6:00pm.  
Sábado 7 de junio, Salón comunal de Monterrey centro a las 9:00am.  
Sábado 7 de junio, Salón comunal de Venado centro a las 3:00pm. 
Viernes 4 de julio, Salón comunal de Boca Arenal a las 6:00pm.  
Sábado 5 de julio, Salón comunal de Santa Rosa a las 5.00pm 
Viernes 11 de julio, Salón comunal de Venada Centro a las 6:00pm.  
Sábado 12 de julio, Salón comunal de Pital centro a las 5:00pm. 
 
 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
  

CAPITULO X. ATENCION A LA LICENCIADA PILAR PORRAS ZUÑIGA, 
FUNCIONARIA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 

 
ARTÍCULO No. 09. Presentación de informe de labores  como diputada.--  
 
 La Licenciada Pilar Porras Zúñiga, procede a exponer de manera amplia y 
detallada la siguiente información: 
 

 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.14 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.15 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.16 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.17 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.18 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.19 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.20 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.21 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.22 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.23 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.24 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.25 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.26 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.27 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.28 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.29 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.30 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.31 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.32 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.33 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.34 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.35 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.36 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.37 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.38 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.39 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.40 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.41 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.42 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.43 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.44 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.45 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.46 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.47 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.48 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.49 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.50 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.51 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.52 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.53 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.54 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.55 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.56 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.57 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.58 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.59 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.60 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.61 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.62 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.63 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.64 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.65 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.66 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.67 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.68 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.69 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.70 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.71 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.72 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.73 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.74 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.75 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.76 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.77 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.78 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.79 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.80 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.81 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.82 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.83 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.84 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.85 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.86 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.87 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.88 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.89 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.90 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.91 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.92 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.93 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.94 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.95 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.96 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.97 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.98 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.99 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.100 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.101 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.102 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.103 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.104 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.105 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.106 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.107 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.108 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.109 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.110 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.111 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.112 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.113 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.114 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.115 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.116 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.117 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.118 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.119 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.120 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.121 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.122 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.123 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 

 
 
 
  
 
 El Síndico José Francisco Villalobos agradece a la Licenciada Porras por 
haber sido una digna representante del cantón en la Asamblea Legislativa, siendo un 
honor escuchar los logros que tuvo doña Pilar durante su gestión. 
 
 El Regidor Gilberth Cedeño felicita a la Licenciada Porras por su esfuerzo en 
la Asamblea, agradeciendo la colaboración brindada con el proyecto de la creación 
de la Medicatura Forense en el cantón. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que tiene gratos recuerdos de la ayuda 
brindada por la Licenciada Porras cada vez que se le solicita, siendo que como 
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Regidora se siente muy complacida con la gestión que realizó con el apoyo que 
siempre estuvo dispuesta a brindarles desde los diferentes grupos de trabajo que 
estuvieron, indicando que de su parte tendrá un apoyo absoluto con la labor que va a 
realizar en adelante en la Dirección de Desarrollo Social. 
 
 El Regidor Everardo Corrales señala que siempre ha reconocido en la 
Licenciada Porras una gran mujer y profesional, indicando que estaba muy enojado 
cuando se propuso que se presentara este informe ante el Concejo ya que se 
pregunta por qué no vino cada año a rendir cuentas y hablar de todos estos temas, 
siendo que es molesto que un diputado, después de cuatro años, venga a rendir 
cuentas, ya que le hubiese gustado que se presentara año con año, reconociendo la 
labor que realizó como diputada, principalmente en favor de la niñez, la adolescencia 
y las mujeres; solicitando información sobre la Asociación Cultural y El Tucanito, y el 
tema de la trocha; brindando el apoyo que requiera desde la Dirección de Desarrollo 
Social por parte del Partido Acción Ciudadana.   
 
 El Regidor David Vargas agradece a la Licenciada Porras por el trabajo que 
realizó y por haber representado a San Carlos de la forma en que lo hizo, 
reconociendo el apoyo y colaboración que le brindaron durante su gestión. 
 
 El Síndico Edgar Rodríguez señala que sería muy interesante que todos los 
diputados hicieran lo que hizo la Licenciada Porras, rendir cuentas, ya que a la fecha 
ninguno lo ha hecho, siendo un ejemplo que se está dando como ex diputada y como 
mujer; esperando que siga adelante en su labor en el campo social, siendo que el 
vacío que sintió en su gestión fue poca participación en reuniones diversas que se 
convocaron para tratar el tema de la nueva carretera. 
 
 El Síndico Rafael María Rojas señala que había un proyecto para el cual se 
había sacado un presupuesto, específicamente para el camino 030 en Los Negritos 
de Venecia, solicitando a la señora Porras información al respecto. 
 
 El Regidor Elí Salas agradece la presencia de la Licenciada Porras, señalando 
que dar la cara siempre es importante, siendo que la función legislativa es 
complicada por lo que es un acto muy importante el que la señora ex diputada haya 
venido, indicando que al ser miembro de uno de los primeros poderes de la 
República, su deber de rendición de cuentas está ante el pueblo en general, ante la 
Contraloría, etcétera, por lo que no está establecido que se deba de hacer ante un 
Gobierno Local, siendo un valor agregado el hacerlo, respaldado su presencia ante el 
Concejo. 
 
 La Regidora Leticia Estrada espera que de ahora en adelante la Licenciada 
Porras tenga la disponibilidad de venir al Concejo desde la Dirección de Desarrollo 
Social, agradeciendo la ayuda brindada por ella durante su gestión. 
 
 El Regidor Carlos Corella señala que la construcción del puente de hamaca en 
Boca Arenal es una obra que aún no se ha podido llevar a cabo, preocupándole que 
se dé un accidente con las personas que cruzan el río San Carlos, lamentando que 
hayan cincuenta millones de colones estancados en el presupuesto para ello, siendo 
que no ha habido voluntad para llevar a cabo esa obra, preguntando a la Licenciada 
Porras qué pasó con eso.  
 
 La Licenciada Pilar Porras agradece las palabras de apoyo que le han 
brindado, manifestando que nunca le importó si tenía que trabajar noches, 
madrugadas, sábados o domingos, siendo que el asunto de la presión sicológica que 
se vive ahí no es jugando al existir gran cantidad de partidos políticos, por lo que en 
algunas ocasiones tenía que seguir una línea de partido dejando siempre en claro en 
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cuales cosas no iba a dar su apoyo, como es el caso de la ley a favor del aborto o los 
matrimonios homosexuales, señalando que en el tema de la trocha ella fue una de 
las personas que denunció el asunto, siendo que siempre manifestó a la Presidente 
la importancia de esa obra, la cual debió terminarse, esperando que se haga en 
beneficio de los vecinos de las zonas fronterizas; destacando que en cuanto al 
Tucanito, se está tratando de trabajar junto con el MINAE con todos esos pulmones 
que hay en la zona, pudiendo recuperarlos a fin de que sean un acceso sustentable, 
señalando que en el tema de los agricultores y l venta sin intermediarios fue un 
trabajo que se hizo desde su despacho a partir del año 2010, en donde se vino 
trabajando con los grupos de Zarcero y San Carlos, al igual que se hizo con el tema 
de los carniceros; destacando que en cuanto al tema de la carretera fue invitada a 
dos reuniones, participando en una de ellas solamente ya que por razones de salud 
no pudo asistir, siendo que en esa ocasión envió a dos personas de su despacho, 
dejando en claro que siempre estuvo al tanto del tema, indicando que en cuanto a la 
consulta sobre el camino en 030 en Venecia, no recuerda que ocurrió con eso, 
comprometiéndose a averiguar al respecto, señalando que aún varios aportes que 
aún se encuentran en la Municipalidad derivados de ayudas que se consiguieron 
para cubrir algunas necesidades del cantón, siendo que ya hay un plano que el 
Ministerio de Obra Pública hizo, dejando en claro que lo que se haga ahora compete 
a la Municipalidad hacerlo.         
 
 

CAPITULO XI. NOMBRAMIENTOS EN COMISION. 
 
ARTÍCULO No. 10. Nombramientos en comisión.--  
 
SE ACUERDA: 
 
 Nombrar en comisión a los Síndicos y Regidores que a continuación se 
detalla: 
 

•••• Al Regidor David Vargas, quien el pasado martes 20 de mayo del año en 
curso, a partir de las 09:00 a.m., asistió a reunión de la Comisión Local de 
Emergencias en la Municipalidad de San Carlos. Votación unánime.  

 El Síndico Adolfo Vargas solicita que se le nombre en comisión el pasado 
lunes 05 de mayo del año en curso, ya que por un asunto de importancia, el cual 
prefirió no discutir en sesión, se retiró a atenderlo, siendo que en ese momento 
terminó la sesión, siendo que al estar cumpliendo con una función inherente al 
Síndico de acuerdo al artículo 57, solicita su nombramiento. 
 
 El Presidente Municipal solicita el criterio de la asesora legal en este sentido. 
 
 La Licenciada Angie Rodríguez manifiesta que en este caso en específico es 
el Concejo el que tiene que decidir ya que el reglamento es claro en lo que pasa, 
siendo una decisión del Concejo si quiere tomar la declaración que hace don Adolfo. 
 
 El Presidente Municipal somete a votación la solicitud de nombramiento 
planteada por el Síndico Vargas, quedando dicha votación de la siguiente manera: 
ocho votos en contra y un voto a favor del Regidor Edgar Gamboa, 
procediéndose a rechazar la misma. 
 
 El Regidor Edgar Chacón justifica su voto negativo y el de la Regidora Ligia 
Rodríguez indicando que comprende lo que hizo don Adolfo pero eso es lo que se ha 
aplicado siempre, por lo que venir a hacer una excepción ahora sería 
contraproducente. 
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 El Regidor Elí Salas justifica su voto negativo indicando que lo que pretende el 
Síndico de Quesada es abrir un portillo muy peligroso, por lo que lo sano es 
mantenerse apegados a una práctica que han tenido, sugiriéndose que a futuro que 
el que se quiera ausentar que pida una moción de orden e indique al Concejo que se 
va a ausentar para atender una situación equis representando a su distrito, siendo el 
Concejo de previo quien valore la situación.   
 
 
NOTA:  Al ser las 19:24 horas se decreta un receso de dos minutos. 
 

•••• A las Síndicas Mayela Rojas y Leticia Campos, quienes el pasado 14 y 21 de 
mayo del año en curso, a partir de la 01:00 p.m., asistieron a un taller en la 
plataforma de mujeres lideresas en la Oficina de Desarrollo Social. Votación 
unánime.  

•••• A las Síndicas Mayela Rojas y Leticia Campos, a fin de que los días 28 y 29 de 
mayo del año en curso, a partir de las 09:00 a.m., asistan a un taller en la 
plataforma de mujeres lideresas en la Oficina de Desarrollo Social. Votación 
unánime.  

•••• A la Regidora Leticia Estrada así como a los Síndicos Milton Villegas e Isabel 
Arce, quienes el pasado lunes 19 de mayo del año en curso, a partir de las 
05:00 p.m., asistieron en reunión del Plan de Desarrollo en el distrito de 
Monterrey. Siete votos a favor y dos votos en contra de los R egidores Elí 
Salas y Marcela Céspedes.  
 

•••• A la Regidora Leticia Estrada, a fin de que el próximo miércoles 28 de mayo, a 
partir de las 02:00 p.m., asista a reunión de la Junta de la Niñez y 
Adolescencia. Votación unánime.  

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Asuntos Culturales, quienes hoy 
lunes 26 de mayo del año en curso, a partir de las 04:30 p.m., se reunieron en 
la Municipalidad. Ocho votos a favor y un voto en contra del Regidor  
Edgar Gamboa.  
 

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Asuntos Sociales, quienes hoy 
lunes 26 de mayo del año en curso, a partir de las 04:00 p.m., se reunieron en 
la Municipalidad. Ocho votos a favor y un voto en contra del Regidor  
Edgar Gamboa.  
 

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Obra Pública, quienes hoy lunes 
26 de mayo del año en curso, a partir de las 04:00 p.m., se reunieron en la 
Municipalidad. Votación unánime.  
 

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Asuntos Jurídicos, quienes hoy 
lunes 26 de mayo del año en curso, a partir de las 04:00 p.m., se reunieron en 
la Municipalidad. Votación unánime.  

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Asuntos Jurídicos, a fin de que el 
lunes 16 de junio del año en curso, a partir de las 02:00 p.m., se reúnan en la 
Municipalidad. Votación unánime.  
 

•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Obra Pública, a fin de que el 
próximo lunes 23 de junio, a partir de las 04:00 p.m., se reúnan en la 
Municipalidad. Votación unánime.  
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•••• A los miembros de la Comisión Municipal de Correspondencia, quienes se 
reunieron los días 12, 19 y 26 mayo del año en curso, a partir de las 10:00 
a.m. los dos primeros días y a partir de la 01:00 p.m. los días restantes, se 
reunieron en la Municipalidad. Votación unánime.  
 

•••• Al Síndico Evaristo Arce, quien el pasado lunes 19 de mayo del año en curso, 
asistió a reunión de coordinación de trabajo relativo al proyecto de 
construcción del puente en Castelmare. Votación unánime.  

•••• A la Síndica Magally Herrera, quien el pasado viernes 09 de mayo del año en 
curso, asistió a taller de prevención de riesgos en el distrito de La Tigra. 
Votación unánime.  
 

•••• A la Regidora Gisela Rodríguez, quien el pasado lunes 12 de mayo del año en 
curso, asistió a reunión con el Consejo de Desarrollo Humano del IMAS en 
Pocosol. Votación unánime.  
 

•••• A los miembros de la Comisión Especial de Fuentes de Agua, quienes el 
pasado lunes 19 de mayo del año en curso, asistieron a reunión en la 
Municipalidad. Votación unánime.  
 

•••• A los miembros de la Comisión Especial de Fuentes de Agua, a fin de que el 
próximo lunes 02 de junio del año en curso, a partir de las 01:30 p.m., asistan 
a reunión en la Municipalidad. Siete votos a favor y dos votos en contra de 
los Regidores Elí Salas y Marcela Céspedes.  

 
 
 El Regidor Everardo Corrales presenta una moción de orden a fin de que el 
Presidente Municipal aclare en que parte del Reglamento dice lo relativo al 
nombramiento de las Comisiones. 
 
 El Presidente Municipal señala que deben de ponerse de acuerdo las 
Comisiones para reunirse. 
 

CAPITULO XII. INFORMES DE COMISION. 
 
ARTÍCULO No. 11. Informe del Síndico Juan Carlos Br enes Esquivel.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
El suscrito, Juan Carlos Brenes Esquivel, síndico propietario del síndico propietario 
distrito de Aguas Zarcas, informa que fue citado a reunión con Asociación de 
Desarrollo para tratar asuntos relacionados con celebración de Tradiciones san 
carleñas el pasado lunes 28 de abril, motivo por el que fue nombrado en comisión en 
la sesión municipal de ¡a fecha mencionada. 
 
Resulta que a última hora la presidente y secretaria de la Asociación no pueden asistir 
por lo que cambian fecha y día de la reunión para e día martes. También estuve 
presente en dicha reunión. 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
ARTÍCULO No. 12. Informe de las Síndicas María Maye la Rojas Alvarado y 
Leticia Campos Guzmán.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.128 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

 
El día 30 del mes de abril del presente año fuimos nombradas en comisión para asistir 
a un taller que se imparte en la oficina de Desarrollo Social sobre resolución de 
conflictos. 
 
Da inicio a las 9:00 AM y termina 3:30 PM y fue impartido por Mariela. Psicóloga de 
este departamento. Leticia Campos Guzmán Sindica Aguas Zarcas. 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 13. Informe del Síndico Eladio Rojas S oto.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
El suscrito Eladio Rojas Soto, síndico de La Palmera, el día viernes 9 de mayo, me 
encontraba nombrado en comisión municipal, atendiendo la consulta ciudadana del 
Plan de Desarrollo en el Distrito de La Palmera, la actividad tuvo lugar en el Liceo 
La Palmera, con horario de las 6:00pm. 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 14. Informe de la Regidora Gisela Rodr íguez Rodríguez.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Al ser las 2 p.m en Barrio El Refugio nos reunimos un grupo de mujeres jefas de 
hogar, estudiantes y el comité desarrollo humano de Santa Rosa de Pocosol. Las c 
jales solicitan que le ayudemos a coordinar para que el IMAS les ayude 
económicamente para continuar sus estudios. 
 
Al ser las 5 pm termina la reunión 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 15. Informe de la Comisión Municipal d e Correspondencia.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
 
Miembros presentes: 
 

Gerardo Salas, Carlos Corella y Leticia Estrada. 
 
Quedando conformada de la siguiente manera:  
Coordinador: Carlos Corella  
Secretaría: Leticia Estrada 

 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
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ARTÍCULO No. 16. Informe de la Comisión Municipal d e Hacienda y 
Presupuesto.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Al ser las 16:00 horas del lunes 12 de mayo del 2014 da inicio la reunión de la 
Comisión Municipal de Hacienda y presupuesto, contando con la asistencia de los 
Regidores Gerardo Salas, Gilberth Cedeño, Carlos Villalobos, Carlos Corella y Edgar 
Gamboa. Además la participación de los funcionarios Municipales señores Lic. Diego 
Madrigal Cruz, Contador Municipal, Lic. Leonidas Vásquez del Departamento de 
Administración Tributaria, Ing, Orlando Alfaro del Departamento de Valoraciones y 
Lic. Bernor Kopper Director de Hacienda. 
 

1. En relación al nombramiento del coordinador y del secretario de ésta comisión 
se nombra al Regidor Gerardo Salas Lizano como coordinador y el Regidor 
Edgar Gamboa como secretario, se informa que el día de reunión de comisión 
será los primeros lunes de cada mes a las 3 de la tarde.- 

 
2. Se recibe oficio SM-0832-2014 de fecha 24 de abril del 2014 dirigido a esta 

Comisión para su análisis y recomendación al Concejo Municipal, sobre el 
asunto del informe de Ingresos y Egresos Presupuestarios I Trimestre 2014, al 
respecto el Lic. Diego Madrigal Cruz Contador Municipal  expone por parte de 
la Administración que este tema consiste en todo los movimientos que se tuvo 
a nivel de Ingresos y Egresos una vez analizado y aclaradas todas las dudas 
en relación con este tema. Se recomienda al Concejo Municipal acodar: 
Dar por conocido y recibido.- 

 
3. Se recibe el oficio SM.- 0809-2014 de fecha 16 de abril del 2014 dirigido a esta 

Comisión para su análisis y recomendación al Concejo Municipal, se traslada 
el  oficio AM.-0099-2014 del Alcalde Municipal, emitiendo su criterio relativo al 
análisis de situación de la Ley 9071 “Ley de Regulaciones Especiales sobre la 
Aplicación de la Ley 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles del 9 de 
mayo de 1995 y sus reformas, para terrenos de uso agropecuario” en el 
transitorio V, se indica la revisión de declaraciones realizadas por parte de 
pequeños y medianos productores, donde básicamente lo que solicita al 
Concejo Municipal es tomar el acuerdo para que el porcentaje de aumento sea 
solamente de un 20 
%. El Regidor Carlos Villalobos al respecto hace la consulta sobre ¿En que 
beneficia esta Ley?  El Ing. Orlando Alfaro al respecto le aclara al Señor 
Villalobos que “claro que si beneficia mucho, es un periodo de gracia por 4 
años mientras se hace la plataforma de valor de uso agropecuario del 
Ministerio de Hacienda, esto quiere decir que durante ese plazo las personas 
que estén omisos en la declaración sin importar el monto solo se les 
incrementara un 20% del valor declarado ante los sistemas municipales, lo 
que está en los sistemas se mantiene y si están dentro del periodo de los 5 
años no se les subirá nada en el monto declarado hasta tanto no se venza el 
plazo de 5 años, después pueden optar por el beneficio de la ley 9071 y 
subirle el 20% únicamente. Una vez analizado y aclaradas todas las dudas en 
relación a este tema por parte de los funcionarios Lic. Leonidas Vásquez Arias 
y Ing. Orlando Alfaro. Se recomienda al Concejo Municipal acodar:  

 
1- No acoger y no aplicar el Transitorio V de la Le y 9071. 

 
       2- Asimismo en atención al Artículo 24 del R eglamento de dicha Ley, 
solicitarle a    la Administración Municipal public ar y comunicar a los 
 contribuyente 
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         el presente acuerdo. 
 

4. Se recibe copia de oficio SM.- 0620-2014 de fecha 31 de marzo del 2014 en 
relación al aumento de seis mil colones a la base (¢6.000,00) para el primer 
semestre del año 2014, a los funcionarios de la Municipalidad de San Carlos, 
con base en propuesta planteada por el Sindicado de Trabajadores 
(SITRAMUSCA). Siendo que este tema ya fue visto. Se recomienda al 
Concejo Municipal acodar: Dar por recibido y tomar nota.- 

 
5. Se recibe oficio SM.- 0897 -2014 de fecha 07 de mayo del 2014 dirigido a esta 

comisión para su análisis y recomendación al Concejo Municipal, en donde se 
adjunta el oficio A.M.-0488-2014 emitido por el Alcalde Municipal, relativo a 
propuesta para llevar a cabo la cancelación de deuda adquirida con la 
colocación de la cancha sintética en el estadio Carlos Ugalde Álvarez. El 
Regidor Carlos Villalobos  le consulta al Licenciado Bernor Kopper sobre como 
fue que se hizo la negociación con el señor Teódulo González, el Señor 
Kopper a su vez le contesta que no tiene conocimiento sobre como fue la 
negociación, se somete a conocimiento este tema y al no tenerse bien en 
claro, la comisión acuerda que este tema quede pendiente para la próxima 
reunión de comisión para tomar un acuerdo. 

 
6. Se recibe copia oficio SM.- 0834-2014 de fecha 24 de abril del 2014 en donde 

se traslada a la Administración Municipal y a la Comisión Municipal de 
Hacienda y Presupuesto, documento de varios vecinos cercanos a San Luis 
de Florencia donde hacen una serie de solicitudes después de la exposición 
que hicieron los señores del IFAM y la Licda. Mirna Sabillón García sobre la 
propuesta del proyecto para el cierre técnico del Vertedero Municipal de San 
Carlos para su análisis y recomendación. Se recomienda al Concejo 
Municipal acodar: Trasladar la solicitud planteada por los vecinos 
cercanos a San Luis de Florencia, a la Comisión Mun icipal Enlace con la 
Comunidad de San Luis de Florencia, para que en con junto con la 
Administración y la diligencia de la comunidad le d en seguimiento a 
dicha solicitud.- 

 
 
 El Regidor Elí Salas manifiesta que el fin de la Comisión de Enlace con San 
Luis es dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos de 1991 con la 
comunidad de San Luis, siendo este un tema nuevo, desconociendo por qué está en 
Hacienda, solicitando a los miembros de la Comisión que retrotraigan eso a fin de 
saber si eso está bien planteado. 
 
 El Presidente Municipal señala que en la Comisión consideraron que era 
importante enviar esto a la Comisión de Enlace con San Luis para su seguimiento. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que ya se presentó una moción para 
que la Administración brinde un informe sobre el estado de cumplimiento de esos 
compromisos a fin de que el Concejo tome un acuerdo sobre el seguimiento o no de 
esa Comisión, siendo que eso le toca analizarlo a la Comisión de Hacienda al existir 
ya un acuerdo al respecto. 
 
 El Presidente Municipal señala que en la Comisión de Hacienda encontraron 
lógico que fuera esa Comisión la que atendiera el tema. 
 
 El Regidor Carlos Corella señala que está de acuerdo en que se le dé nuevas 
funciones a esa Comisión, estando de acuerdo en seguir participando de la misma. 
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 El Regidor Gilberth Cedeño señala que lo mejor es esperar el informe de la 
Administración con respecto al cumplimiento de los compromisos con San Luis hasta 
hoy.  
 
 El Síndico Edgar Rodríguez solicita que se incorpore al Concejo de Distrito de 
Florencia en dicha Comisión. 
 
 El Regidor Elí Salas manifiesta que se están revolviendo los temas, solicitando 
a los miembros de la Comisión de Hacienda que previo a asignar nuevas tareas a la 
Comisión de Enlace con San Luis, que haya un acuerdo del Concejo al respecto, 
procediendo a retirar ese punto del informe. 
 
 Los miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto acogen la 
propuesta planteada por el Regidor Salas, procediendo a dejar pendiente la toma del 
acuerdo relativo al punto número seis.  
 
   
SE ACUERDA: 

 
1. Dar por conocido y recibido el informe de Ingresos y Egresos Presupuestarios I 

Trimestre 2014, emitido por la Administración Municipal. Votación unánime. 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
2. Con base en el oficio A.M.-0099-2014 emitido por el Alcalde Municipal, emitiendo 

su criterio relativo al análisis de situación de la Ley 9071 “Ley de Regulaciones 
Especiales sobre la Aplicación de la Ley 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del 9 de mayo de 1995 y sus reformas para terrenos de uso 
agropecuario” en el transitorio V, se determina: 

 
a. No acoger y no aplicar el Transitorio V de la Ley 9071. 

 
b. Asimismo en atención al artículo 24 del Reglamento de dicha Ley, se solicita a 

la Administración Municipal publicar y comunicar a los contribuyentes el 
presente acuerdo. 

 
Votación unánime. 
 
3. Dar por recibido y tomar nota de copia del oficio S.M.-0620-2014 relativo al 

aumento de seis mil colones a la base (¢6.000,00) para el primer semestre del 
año 2014 a los funcionarios de la Municipalidad de San Carlos, con base en 
propuesta planteada por el Sindicado de Trabajadores (SITRAMUSCA). 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
 El Regidor Carlos Villalobos presenta una moción de reconsideración sobre un 
acuerdo tomado en este informe, el cual tiene que ver con el artículo V, es decir en el 
punto tres del informe, ya que es más bien que si se aprobara y la lectura dice no 
acoger. 
 
SE ACUERDA: 
 
 Acoger la moción de reconsideración planteada por el Regidor Carlos 
Villalobos. 
 
SE ACUERDA: 
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 Dejar sin efecto el acuerdo tomado en el artículo 16 de la presente acta, inciso 
02, relativo al oficio A.M.-0099-2014 emitido por el Alcalde Municipal, emitiendo su 
criterio referente al análisis de situación de la Ley 9071 “Ley de Regulaciones 
Especiales sobre la Aplicación de la Ley 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del 9 de mayo de 1995 y sus reformas para terrenos de uso agropecuario” 
en el transitorio V, devolviéndose el tema a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
el análisis respectivo. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO No. 17. Informe de la Comisión Especial de  Fuentes de Agua.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Al ser las 15:30 horas del lunes 12 de mayo del 2014, da inicio la reunión de la 
Comisión Especial de Asuntos Ambientales. 
 
Miembros Asistentes:  
 
Regidores Carlos Fernando Corella y Edgar Gamboa. Asesora del Concejo Municipal 
Angie Rodríguez.- 
 
Miembros Ausentes con justificación:  
 
Regidora Ligia Rodríguez. 
 
Participación por parte de la Administración; Funcionarios Jeffry Miranda y  Alonso 
Quesada del Departamento de Acueductos. 
 
Ausentes con justificación: Funcionarios Mirna Sabillón, Gerardo Esquivel, Gabriela 
González. 
 

1. Se conoce el acuerdo Municipal  según oficio SM.- 3319-2014 y se discute la 
moción sobre la preocupación existente en torno a la eventual amenaza en 
que se encuentran las fuentes del Acueducto Municipal y  al no contar con 
asistencia de todos los miembros de esta comisión se acuerda convocar para 
el próximo lunes 26 de mayo del 2014 a las 3:00 p.m. 

 
Se recomienda al Concejo Municipal acordar: Convoca r a la Comisión 
especial de Asuntos Ambientales a reunión el próxim o lunes 26 de mayo 
del 2014 a las 3:00 p.m. 

 
2. En relación de la conformación de la Comisión de  Asuntos Ambientales se 

nombra como Coodinador al Regidor Edgar Gamboa y como Secretario al 
Regidor Carlos Fernando Corella.- 

 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 18. Informe de las Síndicas María Maye la Rojas Alvarado y 
Leticia Campos Guzmán.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
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El día miércoles 14 de mayo, las suscritas, sindica de Aguas Zarcas y sindica de 
Buena Vista, fuimos nombradas en comisión  para asistir a taller que se dio en el 
salón de la oficina de Desarrollo Social de la Municipalidad el cual se relacionaba con 
Educación Financiera y recibimos la primera parte cuyo nombre corresponde a 
“Presupuesto y ahorro”. Iniciamos a las 1:00 PM y termina a las 4:30 PM 
 
Excelente aprendizaje obtenido en forma práctica. 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 19. Informe de las Síndicas María Maye la Rojas Alvarado y 
Leticia Campos Guzmán.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
El día miércoles 21 del presente mes recibimos la segunda parte del taller de 
Educación financiera, la que corresponde al tema “Liderando mi producto” da inicio 
1:00 PM y termina 4:30 PM. Se imparte en el salón de Desarrollo Social  igual que la 
primera parte. Muy interesante y educativo,  nombradas en comisión para asistir. 
Estos talleres son impartidos solo a lideresas para dar continuidad a su formación. 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 20. Informe del Síndico Evaristo Arce Hernández.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Lunes 19 mayo 2014. 
 
Motivo: Coordinación Asuntos Construcción puente Castelmare. 
 
En la mañana coordinaron asuntos relacionados a la colocación del puente Bailey. En 
la tarde Hubo reunión con la Asociación de Desarrollo y varios vecinos. 
 
Entre otras cosas se coordinó buscar como reparar con vigas duraderas el puente de 
tucas de madera en mal estado que le antecede al puente de Castelmare porque 
requiere estar en buen estado para el paso de materiales para construir el puente 
castelmare. 
 
También se coordinó sobre los aportes comunales. 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 21. Informe de la Regidora Ana Leticia  Estrada Vargas y de los 
Síndicos Isabel Arce Granados y Milton Villegas Lei tón.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Lunes 19 de mayo de 2014 
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Leticia Estrada, Isabel Arce y Milton Villegas. 
 
Asistimos a convocatoria hecha por el Dpto. de Planificación de esta municipalidad, 
para la actualización de los informes de la segunda etapa sobre los Planes de 
Desarrollo de Distrito de Monterrey. 
 
Las Aéreas Temáticas a tratar son: Ambiente, Política Social Local, Desarrollo 
Económico Social e Infraestructura Equipamiento y Servicios. 
 
Dicha reunión se realizó en el Liceo de la comunidad a las 5:00 p.m., finalizando a 
las 8:45 p.m. 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 22. Informe del Regidor José David Var gas Villalobos.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Comisión Municipal de Emergencia,  martes 20 de Mayo  
 
Al ser las 8:30 damos inicio a la reunió con la siguiente agenda  
 

1. Saludo y bienvenida por parte de doña Jenny Chacón 
2. Espacio a la doctora Milagro Picado ante la comisión para la información 

acerca de las últimas alertas sanitarias emitidas a nivel internacional, nacional 
y local. 

3. Firma de los miembros de la comisión al oficio en respuesta a Lidier CNE. 
4. Atención del oficio DHR-SRN-0007-2014 de la defensoría de los habitantes. 
5. Revisión del plan cantonal de emergencia 
6. Asuntos varios  
7. Fin de la reunión  

 
 

Al ser las 11:30 finalizamos la reunión  
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 23. Informe de la Comisión Municipal d e Obra Pública.--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Informe de la reunión de la Comisión de Obras Públicas de la Municipalidad de San 
Carlos celebrada el lunes 26 de mayo del 2014 a las 3:30 de la tarde en el Salón de 
Sesiones de la Municipalidad, estando presentes los siguientes miembros: Eli Roque 
Salas Herrera, Carlos Villalobos Vargas y Edgar Chacón Pérez; los puntos a 
desarrollar son: Integración horario de las reuniones. 
 

1. Por acuerdo unánime queda como coordinador el Señor Eli Roque Salas 
Herrera y como secretario el señor Edgar Chacón Pérez 

2. Por acuerdo unánime se establece que las reuniones se celebrarán los 
cuartos lunes de cada mes a las 4:00 de la tarde 
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Finaliza la reunión a las 3:45 de la tarde 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 
ARTÍCULO No. 23 BIS. Informe de la Comisión Municip al de Asuntos Jurídicos.-
- 
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Informe de la reunión de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de 
San Carlos celebrada el lunes 26 de mayo del 2014 a las 4:00 de la tarde en el Salón 
de Sesiones de la Municipalidad, estando presentes los siguientes miembros:  Edgar 
Chacón Pérez y Edgar Gamboa Araya, además de la Asesora Legal la Lic.  Angie 
Rodríguez Ugalde;  ausente la Regidora Marcela Céspedes Rojas; los puntos a 
desarrollar son: Integración y horario de las reuniones. 
 

1. Por acuerdo unánime queda como coordinador el Señor Edgar Chacón Pérez  
y como secretario el señor Edgar Gamboa Araya las reuniones serán los 
terceros lunes de cada mes a las 2:00 de la tarde 

 
 
Finaliza la reunión a las 4:30 de la tarde. 
 
 
 Se da por recibido el presente informe. 
 
 

CAPITULO XIII. LECTURA Y ANALISIS DE INFORME DE CORRESPONDENCIA. 
 
ARTÍCULO No. 24. Lectura y análisis de informe de c orrespondencia--  
 
 Se recibe informe el cual se detalla a continuación: 
 
Al ser las 13:00 hrs con la presencia de los Regidores: 
 

• Carlos Corella Chavez 
• Gerardo Salas Lizano 
• Leticia Estrada  

Y la asesora legal: 
 

• Licda. Angie Rodriguez Ugalde, Asesora Legal 

Se inicia sesión: 
 
Artículo 1.  
Se recibe nota sin número de oficio, emitida por el señor Luis Gerardo Garcia Mejías, 
con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 15 de mayo del 
2014, en la cual solicita a este Concejo Municipal una patente para vender 
mercadería en alrededor  del Hospital San Carlos. Se recomienda al Consejo 
Acordar: Trasladar la presente solicitud a la Administración  Municipal para que 
brinden respuesta según corresponda al Señor Garcia . 
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Artículo 2.  
Se recibe copia del oficio DFOE-DL-0341, emitida por División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la Republica,   con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 15 de mayo del 2014, en la cual se 
informa la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°1-2014 de la Municipalidad 
San Carlos. Se recomienda al Consejo Acordar: Tomar Nota  
 
Artículo 3.  
Se recibe copia del oficio DDM-305-2014, emitido por la Dirección de Desarrollo 
Municipal, del IFAM, con relación al estudio de actualización de las tarifas del servicio 
de acueducto de la Municipalidad San Carlos. Se recomienda al Consejo Acordar: 
Solicitar a la Administración Municipal informar a este Concejo Municipal sobre 
el proceso que se esta llevando a cabo de acuerdo a  lo solicitado por el IFAM.  
 
Artículo 4. 
Se recibe copia del oficio DFOE-SD-0907, emitida por División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la Republica,   con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 16 de mayo del 2014, que versa 
sobre informe al Órgano Contralor sobre la evaluación de la Gestión de 
Procedimientos de Contratación Administrativa de la Municipalidad San Carlos.   Se 
recomienda al Consejo Acordar: Solicitar a la Administración Municipal informar a 
este Concejo Municipal sobre el trámite que se está  llevando a cabo en el oficio 
en mención. 
 
Articulo 5 
Se recibe oficio DEU-IFCMDL-063-2014, de invitación , de la Universidad Estatal a 
Distancia, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 16 de 
mayo del 2014,  para participar en curso de Aplicaciones de la información Censal 
para la Gestión Municipal, que se llevara a cabo en el Instituto de Formación y 
Capacitación Municipal y Desarrollo Local de San Jose, dado que   se debe de llevar 
a cabo un proceso de inscripción y dicho proceso tiene un lapso hasta el 26 de mayo 
de 2014. Se recomienda al Consejo Acordar: Tomar Nota   
 
Articulo 6 
Se recibe nota sin número de oficio, emitida por el Colegio de Abogados de Costa 
Rica, sede San Carlos, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal 
el 16 de mayo del 2014, en la cual dan a conocer la integración de la nueva Junta 
Directiva de la filial electa 2014-2016. Se recomienda al Consejo Acordar: Tomar 
Nota 
 
Articulo 7 
Se recibe copia del oficio DFOE-SD-0904, emitida por División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la Republica,   con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 16 de mayo del 2014, que versa 
sobre la conclusión del proceso del seguimiento del informe DFOE-SM-121-2006, 
emitido por la Contraloría General de la Republica, en la que manifiesta que la 
Municipalidad San Carlos cumplió responsablemente con las disposiciones 
contenidas en ese informe, sobre la gestión de la Municipalidad San Carlos en 
Relación con el Desarrollo   de obras viales. Se recomienda al Consejo Acordar: Dar 
por recibido.  
 
Articulo 8 
Se recibe nota sin número de oficio, del señor Jose del Jesús Gamboa Rodriguez, 
vecino de Dulce Nombre de Ciudad Quesada,  con fecha de recibido por la 
Secretaria del Concejo Municipal el 19 de mayo del 2014, en la cual solicita 
exoneración del antejardín en terreno de la propiedad que le pertenece, Plano de 
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Registro Nacional #1618801-2012. Se recomienda al Consejo Acordar: Trasladar 
dicha solicitud a la Administración Municipal para lo que corresponda.   
 
Articulo 9 
Se recibe nota sin número de oficio, emitida por el señor William Cabaleda Rincón, 
vecino de Santa Clara de Florencia, con fecha de recibido por la Secretaria del 
Concejo Municipal el 19 de mayo del 2014, en la cual solicita patente temporal para 
la venta de frutas en la Fortuna de San Carlos. Se recomienda al Consejo Acordar: 
Trasladar dicha solicitud a la Administración Munic ipal para lo que 
corresponda. 
 
Articulo 10 
Se recibe el oficio AM-0573-2014, emitido por la Alcaldía Municipal,  con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 19 de mayo del 2014, en la en el 
cual indica que el contrato firmado con la Empresa Gerencial deben ser solicitado de 
la Secretaria Municipal para que proceda a certificarlo y hacerlo llegar a la Comisión 
de Gobierno y Administración: Se recomienda al Consejo Acordar: Que la Secretaria 
del Concejo Municipal solicite el Contrato en menci ón, proceda a certificarlo y 
se traslade a la Comisión de Gobierno y Administrac ión para su análisis y 
recomendación y en un plazo de 30 días brinde su re comendación a este 
Concejo Municipal.  
 
Artículo 11. 
Se recibe oficio AM-0577-2014, emitido por la Alcaldía Municipal,  con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 19 de mayo del 2014, en la cual 
emite el estudio tarifario del Acueducto administrado por la Municipalidad San Carlos. 
Se recomienda al Consejo Acordar: Trasladar a la Comisión de Hacienda para que 
proceda a analizar y en un plazo de 15 días brinde su recomendación a este 
Concejo Municipal. 
 
Articulo 12 
Se recibe nota sin número de oficio, emitida por Temporalidad de la Iglesia Católica, 
firmado por  Carlos Luis Herrera Rodriguez, Presbítero, con fecha de recibido por la 
Secretaria del Concejo Municipal el 19 de mayo del 2014, en la cual solicitan a la 
Municipalidad la Segregación y traspaso del terreno en la cual se encuentran 
actualmente las aulas de catecismo de San Francisco de Florencia, y a la vez dicho 
terreno fue donado  por el señor Jose Valerio Herrera hace 25 años. Se recomienda 
al Consejo Acordar: Trasladar dicha solicitud a la Administración Munic ipal para 
lo que corresponda y se informe a este Concejo Muni cipal la acción tomada.  
 
Articulo 13 
Se recibe oficio AM-0584-2014, emitido por la Alcaldía Municipal,  con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 19 de mayo del 2014, en la cual 
adjuntan boceto del protocolo de intenciones que se desea realizar con la Fundación 
Ferias y Exposiciones de Ourense. Se recomienda al Consejo Acordar: Abrir un 
espacio  Analizar en conjunto y Tomar Acuerdo.   
 
Articulo 14  
Se recibe copia del oficio DFOE-DL-0289, emitida por División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la Republica,   con fecha de 
recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 16 de mayo del 2014, dirigida al 
presidente del Concejo Municipal, que versa sobre la remisión del informe N° DFOE-
DL-IF-3-2014, auditoria de carácter especial sobre la Gestión de Residuos Sólidos 
por parte de la Municipalidad de San Carlos. . Se recomienda al Consejo Acordar: 
Abrir un espacio  Analizar en conjunto y Tomar Acuerdo. 
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Articulo 15 
Se recibe el oficio N° 04554, del 07 de mayo del 20 14 DFOE-SD-1021, emitida por 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la 
Republica,   con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 20 de 
mayo del 2014, que versa sobre la solicitud de información sobre el cumplimiento de 
la disposición 4.1 contenida en el informe DFOE-SM-IF-11-2010. Se recomienda al 
Consejo Acordar: Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal inf ormar al 
órgano contralor la decisión tomada por este Concej o Municipal acordado en 
relación del informe emitido por la Comisión Especi al del Reglamento de 
Compras.  
 
Articulo 16 
Se recibe copia del oficio ACU-0392-2014, emitido por el Ingeniero Alonso Quesada 
Lara, con fecha de recibido por la Secretaria del Concejo Municipal el 23 de mayo del 
2014, en la cual adjunta copia del documento enviado a la Doctora Maria del Milagro 
Picado Cartín directora del Área Rectora de salud de Ciudad Quesada, con fecha del 
20 de marzo del 2014, en el cual hace explicación de los tres puntos señalados por la 
doctora como incumplidos. Se recomienda al Consejo Acordar: Solicitar una 
exposición sobre este tema al funcionario Jefry Mir anda y se recomienda la 
presencia del señor Jefry Miranda en esta sesión.   
 
Al ser las 14:40 hrs se levanta la sesión. 
 
 
 El Regidor Elí Salas señala que con relación a la recomendación del punto 
número uno, no es al señor García al que se le debe de dar respuesta, es al Concejo 
para que el Concejo tome el acuerdo respectivo, por lo que propone que se cambie 
la recomendación. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
   El Regidor Elí Salas señala que con relación a la recomendación del punto 
número ocho, va en el mismo sentido de su propuesta en el punto número uno. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
 El Regidor Elí Salas señala que con relación a la recomendación del punto 
número doce, al tratarse de un traspaso de un bien municipal corresponde al Concejo 
tomar la decisión, por lo que propone que no es que se les traslade la acción tomada 
sino que se envíe la recomendación al Concejo para que tome la decisión. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
 El Regidor Elí Salas señala que con relación a la recomendación del punto 
número trece, propone que se modifique la misma a fin de que diga leer, discutir y 
tomar el acuerdo respectivo. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
 El Regidor Carlos Villalobos señala que con relación a la recomendación del 
punto número trece, hay una Comisión sobre este punto, siendo que a su criterio el 
acuerdo debería de girar en torno a que se le envíe este documento a la Comisión 
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para que la misma lo analice, indicando que lo que se está dando es que la 
Administración tuvo reuniones la semana anterior con esa fundación de ferias y 
ahora ellos llegan con el documento, proponiendo que el mismo sea analizado por la 
Comisión a fin de que brinden una recomendación. 
 
 El Regidor Elí Salas está de acuerdo con lo propuesto por el Regidor 
Villalobos. 
 
 El Regidor Elí Salas señala que con relación a la recomendación del punto 
número catorce, propone que se modifique la misma a fin de que diga leer, discutir y 
tomar el acuerdo respectivo. 
 
 Los miembros de la Comisión de Correspondencia respaldan la propuesta 
planteada por el Regidor Elí Salas. 
 
 El Regidor Elí Salas señala que con relación a la recomendación del punto 
número quince, propone que se lea y se aclare el oficio de la Contraloría. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que está de acuerdo en que se le 
informe a la Contraloría sobre el acuerdo que tomó el Concejo aprobando el 
reglamento, considerando que se le debe de hacer una consulta a la Administración 
Municipal en cuanto a la publicación, ya que se le había pedido una prórroga a la 
Contraloría para la publicación pero se había dejado en claro que en adelante la 
responsabilidad se la traslada a la Administración para que publicaran el reglamento, 
por lo que deberían de aprovechar para preguntarle a la Administración cuál es el 
estado de esa publicación. 
 
 La Asesora Legal manifiesta que la Contraloría está solicitando el informe 
dado que ya pasaron los treinta días que se habían solicitado, siendo que lo único 
que están solicitando es el acuerdo, indicando que también envían un informe en el 
cual solicitan a la Alcaldía que informe cómo está ese asunto partiendo de que ya el 
Concejo lo envió a la Alcaldía, siendo que al Concejo se le está haciendo la solicitud 
únicamente en cuanto a cuál fue el acuerdo que se tomó de acuerdo a la 
recomendación brindada por la Comisión, destacando que eso es lo que están 
solicitando, siendo que ahí si intervino ella y vio el documento. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes proponiendo una ampliación al acuerdo, es 
decir, que la primera respuesta a la Contraloría sea esa, la recomendación que se 
está dando, y adicionalmente se le solicite a la Administración que le diga al Concejo 
cuál es el estado en cuanto a la publicación del reglamento. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Trasladar a la Administración Municipal nota emitida por el señor Luis Gerardo 

García Mejías, mediante la cual solicita a este Concejo Municipal una patente 
para vender mercadería en los alrededores del Hospital San Carlos, a fin de que 
se sirvan brindar una respuesta a este Concejo. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
2. Tomar nota de copia del oficio DFOE-DL-0341 emitido por la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la Republica, 
mediante el cual se informa la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°1-
2014 de la Municipalidad San Carlos. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
3. Con base en copia del oficio DDM-305-2014 emitido por la Dirección de 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.140 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

Desarrollo Municipal del IFAM, relativo al estudio de actualización de las tarifas 
del servicio de acueducto de la Municipalidad San Carlos, se determina solicitar a 
la Administración Municipal informar a este Concejo sobre el proceso que se está 
llevando a cabo de acuerdo a lo solicitado por el IFAM. Votación unánime. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
4. Con base en copia del oficio DFOE-SD-0907 (04192) emitido por la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la Republica 
que versa sobre informe al Órgano Contralor sobre la evaluación de la Gestión 
de Procedimientos de Contratación Administrativa de la Municipalidad San 
Carlos, se determina solicitar a la Administración Municipal informar a este 
Concejo sobre el trámite que se está llevando a cabo en el oficio en mención. 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
5. Tomar nota del oficio DEU-IFCMDL-063-2014 emitido por la Universidad Estatal a 

Distancia, mediante el cual invitan a participar en curso de Aplicaciones de la 
Información Censal para la Gestión Municipal, que se llevara a cabo en el 
Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local en San José. 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

6. Tomar nota de documento emitido por el Colegio de Abogados de Costa Rica, 
Sede San Carlos, mediante el cual dan a conocer la integración de la nueva 
Junta Directiva de la filial electa 2014-2016. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
7. Dar por recibido oficio DFOE-SD-0904 (04174) emitido por la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la Republica 
que versa sobre la conclusión del proceso del seguimiento del informe DFOE-
SM-121-2006, emitido por la Contraloría General de la Republica, en la que 
manifiesta que la Municipalidad San Carlos cumplió responsablemente con las 
disposiciones contenidas en ese informe sobre la gestión de la Municipalidad San 
Carlos en relación con el desarrollo de las obras viales. Votación unánime. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

8. Trasladar a la Administración Municipal nota emitida por el señor José del Jesús 
Gamboa Rodríguez, vecino de Dulce Nombre de Ciudad Quesada, mediante la 
cual solicita la exoneración del antejardín en terreno de su propiedad, Plano 
Catastro #1618801-2012, a fin de que se sirvan brindar una respuesta a este 
Concejo. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
9. Trasladar a la Administración Municipal para lo que corresponda, nota emitida por 

el señor William Cobaleda Rincón, vecino de Santa Clara de Florencia, mediante 
la cual solicita patente temporal para la venta de frutas en La Fortuna de San 
Carlos. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

10. Con base en el oficio A.M.-0573-2014 emitido por la Alcaldía Municipal, mediante 
el cual se indica que el contrato firmado con la Empresa Gerencial deben ser 
solicitado por la Secretaria Municipal para que proceda a certificarlo y hacerlo 
llegar a la Comisión de Gobierno y Administración, se determina que la 
Secretaria del Concejo Municipal solicite el contrato en mención, proceda a 
certificarlo y se trasladarlo a la Comisión Municipal de Gobierno y Administración 
para su análisis y recomendación, a fin de que en un plazo de 30 días brinde su 
recomendación a este Concejo Municipal. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
11. Trasladar a la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto oficio A.M.-0577-
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2014 emitido por la Alcaldía Municipal, mediante el cual se remite el estudio 
tarifario del acueducto administrado por la Municipalidad San Carlos, a fin de que 
procedan a analizar y en un plazo de 15 días brinden su recomendación a este 
Concejo Municipal. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 

 
12. Trasladar a la Administración Municipal nota emitida por el apoderado 

generalísimo de las Temporalidades de la Iglesia Católica de la Diócesis de 
Ciudad Quesada, Presbítero Carlos Luis Herrera Rodríguez, mediante la cual 
solicita a la Municipalidad la segregación y traspaso del terreno en el cual se 
encuentran actualmente las aulas de catecismo de San Francisco de Florencia, 
el cual fue donado  por el señor José Valerio Herrera hace 25 años, a fin de que 
se sirvan brindar una respuesta a este Concejo. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

13. Trasladar a la Comisión Especial que para los efectos fue conformada, oficio 
A.M.-0584-2014 emitido por la Alcaldía Municipal,  al cual adjuntan boceto del 
protocolo de intenciones que se desea realizar con la Fundación Ferias y 
Exposiciones de Ourense, a fin de que se sirvan analizar el mismo y brinden una 
recomendación al Concejo Municipal. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
14. Abrir un espacio a fin de leer, discutir y tomar el acuerdo respectivo con relación 

a copia del oficio DFOE-DL-0289 emitido por División de Fiscalización Operativa 
y Evaluativa de la Contraloría General de la Republica que versa sobre la 
remisión del informe N° DFOE-DL-IF-3-2014, relativo  a auditoria de carácter 
especial sobre la gestión de residuos sólidos por parte de la Municipalidad de 
San Carlos. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
15. Con base en el oficio DFOE-SD-1021 (04554) emitido por la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la Republica 
que versa sobre la solicitud de información sobre el cumplimiento de la 
disposición 4.1 contenida en el informe DFOE-SM-IF-11-2010, se determina: 

 
a. Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal informar al Órgano Contralor la 

decisión tomada por este Concejo en relación al informe emitido por la 
Comisión Especial del Reglamento de Compras. 

 
b. Solicitar a la Administración Municipal que informe a éste Concejo Municipal 

sobre el estado actual en que se encuentra el proceso de publicación del 
reglamento en cuestión. 

 
 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
 
 A fin de dar cumplimiento al acuerdo tomado en el punto número catorce, se 
procede a dar lectura al oficio DFOE-DL-0289 emitido por División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República que versa sobre el 
informe N° DFOE-DL-IF-3-2014, los cuales se detalla n a continuación: 
 
 
 
Señor  
Gerardo Salas Lizano  



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 32-2014 
PAG.142 
Lunes 26 de mayo del 2014         Sesión Ordinaria 
 

 
 

Presidente del Concejo Municipal  
gsalaslizano@gmail.com  
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS  
  
  
Estimado señor:  
  
Asunto: Remisión del  informe  N.°  DFOE-DL-IF-3-20 14,  Auditoría de carácter 
especial sobre la gestión de residuos sólidos por parte de la Municipalidad de San 
Carlos.   
  
Me permito remitirle  el  informe  N.°  DFOE-DL-IF- 3-2014, preparado por esta 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, en el cual se consignan los 
resultados de la auditoría de carácter especial efectuada en la Municipalidad de San 
Carlos, sobre la gestión de residuos sólidos.  Lo anterior, con el propósito de que ese 
informe sea puesto por usted en conocimiento de los miembros del Concejo 
Municipal, en la sesión de dicho Órgano Colegiado inmediata posterior a la fecha de 
recepción de ese informe.  
  
La información que se solicita en este informe para acreditar el cumplimiento de la 
disposición, deberá remitirse, en el plazo y  términos fijados, a la Gerencia del Área 
de Seguimiento de Disposiciones del Órgano Contralor. Además, también se requiere 
que el Concejo Municipal designe y le comunique a esa Área, en un plazo no mayor 
de cinco días hábiles, el nombre, número de teléfono y correo electrónico de la 
persona que fungirá como el contacto oficial con ese Órgano Colegiado, a quien 
únicamente le corresponderá la función de brindar la información que se le requiera a 
efectos de dar el seguimiento correspondiente a  la disposición del informe y facilitar 
la comunicación entre el destinatario de la disposición y el Área de Seguimiento de 
Disposiciones. Las citadas  funciones asignadas al contacto oficial no deberán 
confundirse con las del destinatario de la disposición, pues es este último el único 
responsable de realizar las acciones correspondientes para dar cumplimiento a éstas 
e informar oficialmente sobre su avance y cumplimiento.  
  
Se recuerda que la disposición señalada en el aparte 4 del informe de cita, es de 
acatamiento obligatorio y deberá ser cumplida dentro del plazo y  términos conferidos 
para ello. En caso de que se incumpla con esa disposición en forma injustificada una 
vez agotado el plazo otorgado para cumplir con la disposición, el Órgano Contralor 
podrá iniciar una investigación para la determinación de las eventuales 
responsabilidades administrativas, civiles o penales que correspondan de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, y así valorar la eventual aplicación 
de sanciones previa garantía del debido proceso.  
  
De conformidad con lo establecido por los artículos 343, 346 y 347 de la Ley General 
de la Administración Pública, contra el presente informe caben los recursos 
ordinarios de revocatoria y apelación, que deberán  ser interpuestos dentro del tercer 
día a partir de  la fecha de la sesión de dicho Órgano Colegiado inmediata posterior 
al recibo de esta comunicación, correspondiéndole a esta Área de Fiscalización la 
resolución de la revocatoria y al Despacho Contralor, la apelación.  
  
De presentarse conjuntamente los recursos de revocatoria y apelación, esta Área de 
Fiscalización en caso de rechazo del recurso de revocatoria, remitirá el recurso de 
apelación al Despacho Contralor para su resolución.  
 

 
INFORME N.° DFOE-DL-IF-3-2014 
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DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA 
 

AREA DE FISCALIZACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROL LO LOCAL 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE 
LAGESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS POR PARTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
 
 

2014 
 

 
RESUMEN EJECUTIVO  
  
¿Qué examinamos?   
  
La gestión de la Municipalidad de San Carlos vinculada a la recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos generados en el Cantón. La 
auditoría se realizó para el periodo comprendido entre el 1º de enero de 2012 y el 31 
de diciembre de 2012, ampliándose en los casos que se consideró necesario.  
 
¿Por qué es importante?  
  
A partir del año 2010, con la emisión de la Ley para la Gestión Integral de Residuos 
N.° 8839, se impulsa una gestión integral de residu os sólidos a nivel nacional que 
promueve superar el enfoque tradicional basado en su recolección destinados a los 
rellenos sanitarios, para pasar a uno orientado  a  promover la reducción de residuos 
destinados a la disposición final mediante procesos de separación desde la fuente, 
reciclaje, participación y educación ciudadana, establecimiento de incentivos a los 
generadores de residuos e implementación de nuevas tecnologías.  
  
En  ese contexto y considerando que las  corporaciones municipales, por mandato 
constitucional, son las encargadas de la administración de los intereses y servicios 
locales en sus  cantones,  son las responsables de  implementar  la gestión integral 
de los residuos generados en sus  cantones con fundamento en lo dispuesto en  la 
Ley N.° 8839, la cual establece  para las municipal idades  una serie de  funciones  
orientadas a  cumplir con ese propósito.   
 
¿Qué encontramos?  
  
La Municipalidad de San Carlos aprobó en el año 2009 el denominado Plan Municipal 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos del cantón de San Carlos, con el objetivo de 
desarrollar la gestión integral de los residuos sólidos  en el Cantón,  básicamente  
mediante  el establecimiento de  16  metas estratégicas a ejecutar entre los años 
2009 y 2015, sin embargo, se determinó la existencia de un incumplimiento total o 
parcial de la mayoría de las metas formuladas de acuerdo con los plazos previstos 
por la propia administración municipal para su ejecución.   
  
Es decir, a la fecha de la presente auditoría, están pendientes una serie de acciones 
para cumplir con metas asociadas, entre otras, a brindar el servicio y la recolección 
segregada de residuos  al 60%  del cantón;  al establecimiento de un centro de 
acopio municipal; a la optimización administrativa del manejo de residuos sólidos 
para todo el cantón; al desarrollo de un plan de financiamiento para la 
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implementación del  plan de gestión integral de residuos y; a la elaboración de un 
plan de capacitación y promoción de buenas prácticas ambientales y producción más 
limpia. 
 
 
Por otra parte, esa corporación municipal  no brinda el servicio de recolección,  
transporte, tratamiento y disposición  de residuos sólidos en 11 de los 13 distritos  
que conforman  el cantón. Esto en razón de que esa municipalidad solo suministra 
dicho servicio en los distritos de Quesada y Pital. En el Cantón, según datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, existen unas 50.544 viviendas y unas 
2.407 empresas, sin embargo,  de acuerdo con información suministrada por el  
ayuntamiento,  el servicio  se brinda  solo  a unos 18.840 usuarios, entre 
contribuyentes domiciliarios y comerciales de los distritos de Quesada y Pital.  
  
En las comunidades de los 11 distritos restantes dicho servicio  lo brindan, unos 23 
gestores privados, sin que la administración municipal ejerza algún tipo de control 
que garantice una prestación de calidad, con tarifas razonables y con apego al 
ordenamiento jurídico. En otros casos, los habitantes se ven obligados a utilizar 
métodos o prácticas no controladas y poco amigables con el medio ambiente, tales 
como enterrar o quemar sus residuos sólidos.   
  
En otras palabras, el ayuntamiento de San Carlos no ha asumido en 11 de los 13 
distritos del cantón, la titularidad y responsabilidad que se derivan del servicio público 
relacionado con la recolección de residuos sólidos, en menoscabo de los intereses 
locales que por mandato constitucional se encuentran a cargo del gobierno local.  
  
En conclusión, resulta imperioso que las actividades relacionadas con la recolección, 
transporte, tratamiento y disposición de los residuos sólidos en el cantón de San 
Carlos, se convierta plenamente en un servicio público bajo la entera responsabilidad 
y dirección del gobierno local, de modo que se garantice el cumplimiento de los fines 
establecidos en la Ley N.° 8839, los principios con stitucionales rectores de los 
servicios públicos y los derechos de las personas a la salud y a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.  
 
¿Qué sigue?  
  
Al Alcalde de San Carlos se le dispone, conforme a sus competencias, emitir el Plan 
Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos de San Carlos conforme las 
exigencias de la Ley para la Gestión Integral de Residuos N.° 8839 y su Reglamento 
y, emitir una estrategia para que ese  Gobierno Local  asuma la prestación  -directa o 
indirecta-  y el control del servicio de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los residuos en todos los distritos del Cantón, conforme lo exige 
el  bloque de legalidad. Además,  al Concejo  se le dispone, tomar, conforme con lo 
previsto en el ordenamiento jurídico, el acuerdo correspondiente en relación con  los 
ajustes que proponga la Alcaldía Municipal para  la emisión del Plan Municipal para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos del Cantón de San Carlos.   
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1.  INTRODUCCIÓN 
 
ORIGEN DE LA AUDITORÍA 
 
1.1.  El crecimiento urbano y  de  las actividades  económicas  e industriales, han 
aumentado la generación de residuos sólidos. Su manejo se ha convertido en una 
problemática  para muchos gobiernos y autoridades a nivel  nacional y local, por 
cuanto la gestión ineficiente de las etapas de recolección, disposición y tratamiento 
final, ha contribuido a la contaminación de los suelos, el aire y el agua; deteriorado el 
paisaje natural y los centros urbanos;  afectado  la salud pública por la proliferación 
de vectores transmisores de enfermedades; y contribuido al cambio climático por la 
emisión de gases de efecto invernadero.  
 
1.2.  Reconocidos organismos internacionales como la Organización de las Naciones 
Unidas, la Organización Panamericana de la Salud y el Banco Mundial, han advertido 
sobre  la problemática generada alrededor de los residuos sólidos, y la necesidad de 
enfocar  de forma equilibrada,  integral  y sostenible,  las cuestiones relativas al 
medio ambiente y el desarrollo humano.  
 
1.3.  Un informe del citado Banco1, revela que la cantidad de residuos sólidos en el 
mundo está creciendo incluso más rápido que las tasas de urbanización.  Esa  
entidad financiera estima que la generación de residuos sólidos urbanos a nivel 
mundial crecerá alrededor de un 70% para el 2025 y, en el caso de Costa Rica, el 
incremento será de un 119%.   
 
1.4.  Por su parte,  la Organización Panamericana de la Salud  respecto  de  la 
situación de la gestión de los residuos sólidos urbanos en Latinoamérica y el 
Caribe2,  advierte  que cerca del 50% de los residuos en la región no son dispuestos 
apropiadamente;  muchas  municipalidades no han logrado consolidar servicios de 
recolección  financieramente  auto sostenibles,  la recolección de residuos es aún 
deficiente en algunos distritos periféricos de las zonas urbanas, el porcentaje 
absoluto de las actividades relacionadas con el reciclaje es aún bajo y liderado por 
un  sector informal y  muchos ayuntamientos no operan  sus sitios de disposición final 
de residuos en apego a los estándares necesarios para calificarlos como rellenos 
sanitarios.  
 
1.5.  En  consonancia  con esta realidad, un informe emitido por la  Contraloría 
General  en el año 2009  y relacionado con  la problemática de la disposición final de 
residuos sólidos y su impacto en las finanzas públicas y en el ambiente (N.° DFOE-
SM-IF-20-2009) reveló, entre otras cosas, una crítica situación en el proceso de 
disposición que realizan 32 municipalidades  del país  localizadas fuera de la Gran 
Área Metropolitana (GAM), las cuales depositan  los residuos en vertederos y 
botaderos a cielo abierto, al margen de la normativa vigente y en condiciones que 
afectan el medio ambiente.  
 
1.6.  A partir del 2010 con la promulgación de la Ley para la Gestión Integral de 
Residuos  Sólidos  N.° 8839,  Costa Rica  incursion a en una regulación  integral que 
atiende las  condiciones anteriormente expuestas, en lo que respecta  al 
establecimiento de normas asociadas  al manejo  técnico, económico, social y 
ambiental de los residuos sólidos.   
 
1.7.  Las municipalidades  del país,  según ese cuerpo legal,  deben  asumir  un rol 
protagónico  en su  implementación, puesto  que  aparte de las funciones que 
tradicionalmente realizan (recolección, tratamiento y disposición de residuos), 
también  son las responsables de  promover  la reducción de residuos destinados  a  
la disposición final mediante procesos de separación desde la fuente, reciclaje,  
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participación y educación ciudadana,  establecimiento de incentivos a los 
generadores de residuos  e implementación de nuevas tecnologías. 
 
1.8.  Por  lo tanto, en vista de  los antecedentes expuestos y que la implementación 
de la citada Ley tiene significativas repercusiones en la eficiencia de la gestión 
municipal, las finanzas públicas, el ambiente y la salud, se incorporó en el Plan de 
Trabajo del Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local  la realización 
de  la presente auditoría de carácter especial, de conformidad con las competencias 
que le confieren al Órgano Contralor los artículos 183 y 184 de la Constitución 
Política, así como  los numerales  17, 21 y 37 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República, N.° 7428.  
 
 
OBJETIVO DE LA AUDITORÍA  
 
1.9.  Evaluar la gestión  vinculada a la recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos del cantón a cargo de la Municipalidad de 
San Carlos y el cumplimiento  de obligaciones establecidas en la Ley para la Gestión 
Integral de Residuos N.° 8839 y su Reglamento.    
 
NATURALEZA Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA   
 
1.10. La auditoría consideró el análisis de la gestión  llevada a cabo por la 
Municipalidad de San Carlos, en cuanto a la prestación  de los servicios relacionados 
con  la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 
del cantón.  La auditoría se realizó  para  el periodo comprendido entre el 1º de enero  
de 2012 y el  31 de diciembre de 2012, ampliándose en los casos que se consideró 
necesario.  
 
1.11. La auditoría se efectuó de conformidad con el “Manual de Normas Generales  
de Auditoría para el Sector Público”, promulgado mediante la Resolución del 
Despacho de la Contralora General, N.° R-CO-94-2006 , publicada en La Gaceta N.° 
236 del 8 de diciembre de 2006, así como, en lo correspondiente, con base el 
Procedimiento de Auditoría y sus criterios de calidad, emitido por la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa (DFOE) mediante memorando interno N.° 
DFOE-0028 del 24 de febrero de 2012.   
 
GENERALIDADES ACERCA DE LA AUDITORÍA   
 
1.12. La Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos N.° 8839, fue promulgada 
en julio del 2010. Dicha Ley  tiene  por objeto, regular la gestión integral de residuos 
y el uso eficiente de los recursos, mediante  la planificación y ejecución de acciones 
regulatorias, operativas, financieras, administrativas, educativas, ambientales y 
saludables de monitoreo y evaluación. 
 
1.13. Asimismo, ese cuerpo legal define como propósitos fundamentales, garantizar 
el derecho  constitucional  de toda persona a gozar de un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado; proteger la salud pública; definir la responsabilidad para 
la gestión integral de residuos de los diversos actores involucrados;  establecer el 
régimen jurídico para promover la ejecución jerarquizada en la gestión integral de 
residuos en el ámbito  nacional, municipal y local  e;  involucrar a los ciudadanos para 
que asuman su responsabilidad en la gestión de los residuos.   
 
1.14. El marco legal referido  se encuentra alineado con  la Política Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos  (2010-2021) y el Plan de Residuos Sólidos Costa  
Rica (PRESOL)3. Ambos documentos  contienen las estrategias y acciones  a 
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mediano y largo plazo  que  el gobierno costarricense  ha definido,  con el propósito 
de guiar en materia de residuos sólidos a las instituciones públicas, sector privado, 
organizaciones sociales y la comunidad.  
 
1.15.  Los citados documentos en  congruencia con la Ley para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, representan  un cambio de paradigma en la manera que 
tradicionalmente se ha abordado el tema de los residuos sólidos en el país, pues 
adoptan una perspectiva preventiva y distributiva en la responsabilidad por parte de 
la gestión entre todos los sectores de la sociedad  y promueven  la educación y  el  
cambio de hábitos por parte  de la población, con el propósito de disminuir  la 
cantidad de residuos que se destinan para el proceso de disposición final.  Para  
tales efectos, el artículo 4 de la citada Ley  N.° 8839, establece que la gestión integral 
de residuos debe realizarse de acuerdo con el orden jerárquico que se muestra en la 
imagen N. °1.    
  

 
 
 
1.16. La  ley en referencia,  identifica al Ministerio de Salud como el ente rector en 
materia de gestión integral de residuos y  le asigna a los gobiernos locales una serie 
de obligaciones, atribuciones y responsabilidades para asegurar una gestión integral 
de residuos.   
 
1.17. El artículo 8 de la  citada Ley  N.° 8839,  c oncretamente  dispone  que las 
municipalidades  serán  responsables de la gestión integral de los residuos 
generados en su cantón, para ello deberán cumplir con lo siguiente:   
 

a) Establecer y aplicar el plan municipal para la gestión integral de residuos en 
concordancia con la política y el Plan Nacional.  
 

b) Dictar los reglamentos en el cantón para la clasificación, recolección selectiva 
y disposición  final de residuos, los cuales deberán responder a los objetivos 
de esta Ley y su Reglamento.  
 

c) Promover la creación de una unidad  de gestión ambiental, bajo cuya 
responsabilidad se encuentre el proceso de la gestión integral de residuos, 
con su respectivo presupuesto y personal.  
 

d) Garantizar que en su territorio se provea del servicio de recolección de 
residuos en forma selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los 
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habitantes, así como de centros de recuperación de materiales, con especial 
énfasis en los de pequeña y mediana escala para la posterior valorización.  

e) Proveer de los servicios de limpieza de caños, acequias, alcantarillas, vías, 
espacios públicos, ríos y playas cuando corresponda, así como del manejo 
sanitario de animales muertos en la vía pública.  
 

f) Prevenir y eliminar los vertederos en el cantón y el acopio no autorizado de 
residuos.   
 

g) Impulsar sistemas  alternativos para la recolección selectiva de residuos 
valorizables como contenedores o receptores, entre otros.  
 

h) Fijar las tasas para los servicios de manejo de residuos que incluyan los 
costos para realizar una gestión integral de estos, de conformidad con el plan 
municipal para la gestión integral de residuos, esta Ley y su Reglamento, y en 
proporción con la cantidad y calidad de los residuos generados, asegurando 
el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para brindar dichos servicios 
y garantizando su autofinanciamiento. 
 

i) Coordinar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, la política y el Plan 
Nacional y cualquier otro reglamento técnico sobre gestión integral de 
residuos dentro del municipio.  
 

j) Promover la capacitación y realizar campañas educativas de sensibilización de 
los habitantes del cantón respectivo para fomentar la cultura de recolección 
separada, de limpieza de los espacios públicos y de gestión integral de 
residuos.  
 

k) Establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de 
mujeres y otras organizaciones y/o empresas locales, para que participen en 
el proceso de gestión de los residuos, especialmente en las comunidades que 
se ubican lejos de la cabecera del cantón.  
 
1.18. Por otra parte, indicar que la Municipalidad  de San Carlos, debe 
atender las necesidades relacionadas con la gestión de residuos sólidos de 
su cantón, cuya extensión geográfica  es  de 3.373 Km2,  cuenta con  una 
población de aproximadamente 163.745 habitantes4 y está compuesto por 
trece distritos: Quesada, Florencia, Buenavista, Aguas Zarcas, Venecia, Pital, 
La Fortuna, La Tigra, Palmera, Venado, Cutris, Monterrey y Pocosol.  
 
1.19. La Municipalidad  cuenta en  su estructura organizativa  con un 
Departamento de Servicios Públicos, encargado de las actividades de aseo 
de vías, recolección y transporte  de residuos  sólidos y  de  la administración 
del vertedero municipal. Asimismo, existe una Unidad de Gestión Ambiental 
responsable de liderar la ejecución, coordinación y seguimiento de  las 
acciones relativas a  la gestión integral de los residuos sólidos en el cantón.  
 
1.20. La Unidad de Gestión Ambiental ha venido ejecutando  avances 
relacionados básicamente con  su  fortalecimiento, entre las que se pueden 
destacar: la implementación de normativa interna sobre gestión ambiental, 
capacitación y participación ciudadana, inversión en equipo para el reciclaje, 
implementación de programas para la recolección de residuos valorizables y 
el trabajo conjunto con otras instituciones estatales y organizaciones 
comunales.   
1.21. En el año  2013  ese  ayuntamiento destinó �1.051.590.000,00  a las  
labores relacionadas con la gestión de residuos sólidos,  lo cual representó 
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alrededor de un 11% de su presupuesto total para ese año. El  cuadro N.° 1 
muestra el detalle en la asignación de tales recursos. 
 

 
 
Finalmente, indicar que el tratamiento y disposición final de residuos se 
realiza en el vertedero municipal ubicado en el distrito de Florencia, el cual 
opera desde 1995. En ese sitio se depositan los residuos que recolecta la 
propia Municipalidad y algunos agentes privados en los distintos distritos el 
cantón.  
 

COMUNICACIÓN PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA   
 

1.22. La comunicación preliminar de los resultados, conclusiones y disposiciones 
producto de la auditoría a que alude el presente informe, se llevó a cabo en el Salón 
de Sesiones del Concejo Municipal, ubicado en el edificio de la Municipalidad de San 
Carlos, el día 29 de abril de 2014, con la presencia de los siguientes funcionarios 
municipales: Yenny Chacón Agüero, Vice Alcaldesa Municipal, William Arce Amores, 
Encargado del Departamento de Servicios Públicos, Bernor Kooper Cordero, Director 
de Hacienda, Mirna Sabillón García, Gestora Ambiental, Carlos Rodríguez 
Rodríguez, Encargado del Departamento de Catastro, Harold Herra Bogantes, del 
Departamento de Servicios Públicos, y Carlos Carballo Chacón y German Arguedas 
Villalobos, del Departamento de Auditoría Interna.   
 
1.23. El borrador del presente informe se entregó mediante el oficio N.° 04154 
(DFOE-DL- 0282) del 29 de abril del presente año, con el propósito de que en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles, se formularan y remitieran a la Gerencia del 
Área de Servicios para el Desarrollo Local, las observaciones que se consideraran 
pertinentes sobre su contenido.    
 
1.24. Al respecto, con el oficio N.° AM-0521-2014 e l Alcalde Municipal dio respuesta 
al memorial citado y  manifestó,  estar  de acuerdo con  el contenido del borrador de 
informe de auditoría entregado.  
 
2.  RESULTADOS  
 
NECESIDAD DE ACTUALIZAR Y FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE UN   
PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN DE SAN 
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CARLOS  
 
2.1  La Municipalidad de San Carlos aprobó  el 25 de noviembre de 20095  el 
denominado Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos del cantón de 
San Carlos  (PMGIRS),  en el cual se  plantea como objetivo general: Desarrollar la 
gestión integral de los residuos sólidos, mediante  alianzas y  la participación activa 
de los actores de la sociedad. Además, establece 16 metas estratégicas a ejecutar 
entre los años 2009 y 2015. Sin embargo, como parte de la presente auditoría se 
comprobó que existe un incumplimiento total o parcial de la mayoría de tales metas 
de acuerdo con los plazos previstos por la propia administración municipal para su 
culminación.  
 
2.2  En otras palabras,  de acuerdo  con información suministrada por la propia 
administración municipal de San Carlos,  están pendientes una serie de acciones 
para concretar las metas asociadas a:  
 

a) Brindar el servicio y la recolección segregada de residuos al 60% del cantón.   
 

b) La disposición final de residuos sólidos operando eficientemente bajo los 
estándares de calidad técnica y ambiental.   

 
c) Valorizar los residuos mediante el establecimiento de centros de recuperación 

de materiales (centros de acopio) y con una organización legalmente 
establecida para el manejo y comercialización de los residuos sólidos 
operando eficientemente.   
 

d) Un Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos planificado y 
ejecutándose, contando con el respaldo financiero y técnico de la 
municipalidad.  
 

e) Contar con una Dirección de Gestión Ambiental con el personal y equipo 
idóneo para satisfacer las necesidades del manejo de residuos sólidos.   

 
f) La elaboración de un plan para generar los recursos financieros y medios 

necesarios que garanticen la implementación del PMGIRS.   
 

g) Contar con un estudio actualizado sobre cantidad y tipos de residuos 
generados en el cantón y su destino.  
  

h) La optimización administrativa del manejo de residuos sólidos para todo el 
cantón.   

i) Disponer de un plan específico con el MEP para la ejecución de un programa 
educativo sobre el manejo de residuos sólidos en los centros educativos del 
cantón.  
 

j) Contar con un plan de capacitación técnica y administrativa a centros de 
acopio sobre el manejo de residuos orgánicos e inorgánicos.  
 

k) Contar con un plan de capacitación y promoción de buenas prácticas 
ambientales y producción más limpia.  
 

2.3  Aclarar, que el Órgano Contralor como parte del presente estudio no califica ni 
evalúa la calidad de las metas formuladas por esa corporación municipal en dicho 
plan ni los plazos para su ejecución, dado que es materia de exclusiva 
responsabilidad de la Administración. No obstante, considera que  las metas 
formuladas en el  PMGIRS  del 2009, en cierta forma,  pretendían  atender  la 
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orientación que plantea  posteriormente  la  Ley para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos N.° 8839, en el sentido básico de trascender de las funciones 
que tradicionalmente realizan las municipalidades en este campo -recolección, 
tratamiento y disposición-, a promover la reducción de residuos destinados a  la 
disposición final mediante procesos de separación desde la fuente, reciclaje, 
participación y educación ciudadana, establecimiento de incentivos a los 
generadores de residuos e implementación de nuevas tecnologías.   
 

2.4 En este sentido, queda manifiesto que el denominado  Plan Municipal de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos del cantón de San Carlos (PMGIRS) aprobado 
desde el año 2009, no ha avanzado en el cumplimiento de la mayoría de las 
metas planteadas originalmente. De hecho, y de manera coincidente con la 
ejecución de la presente auditoría, la Administración Municipal presentó al 
Concejo el 19 de febrero de 2014 un proyecto de actualización del PMGIRS, en el 
cual se replantea su contenido y los plazos de las actividades vinculadas con el 
cumplimiento de las metas originalmente propuestas.   
 

2.5 El Órgano Contralor reconoce  que la administración municipal ha ejecutado 
acciones orientadas a la gestión de los residuos sólidos, tales como: 
implementación de normativa interna sobre gestión ambiental, capacitación y 
participación ciudadana e inversión en equipo para el reciclaje, sin embargo, 
estos esfuerzos han sido  aislados y con una cobertura parcial,  ya que no ha 
tenido un completo alcance en las zonas periféricas del cantón.  
 

2.6 Es decir, ese gobierno local no ha logrado concretar proyectos y acciones que 
resultan apremiantes para fortalecer el servicio de recolección de residuos 
sólidos, mejorar los estándares en el proceso de tratamiento y disposición final de 
residuos, y procurar acciones para aprovechar de manera óptima la composición 
de los residuos ordinarios producidos por los habitantes del cantón.   
 

2.7 En consecuencia,  el desafío  prevalece en cuanto a ejecutar las acciones de 
corto y mediano plazo para lograr, de manera sistemática, equilibrada, integral y 
sostenible,  la transición  del enfoque tradicional basado en la recolección 
conjunta de residuos destinados al vertedero municipal, a uno orientado a 
promover en todo el cantón, la separación  de los residuos  en la fuente  y reducir  
su  producción,  conforme las exigencias del ordenamiento jurídico, 
concretamente lo dispuesto en la Ley N.° 8839 y su Reglamento.   
 

2.8 La migración hacia este nuevo enfoque permitirá reducir los costos asociados con 
el sitio de disposición final y prolongar su vida útil por la disminución en la 
cantidad de residuos que se recibirán. De igual manera,  estimulará la economía  
local  mediante la  generación de empleo relacionado con la valorización y venta 
de los residuos.  
 
2.9  En este orden de ideas es pertinente recordar que el artículo 22 del 
Reglamento a la Ley N.° 8839, establece, entre otro s asuntos, el deber de los 
ayuntamientos de contar con procedimientos de monitoreo y control sobre la 
ejecución del plan de gestión integral, que les permita tomar decisiones efectivas 
y oportunas respecto del manejo de residuos sólidos en el cantón y así fomentar 
un uso eficiente de los recursos públicos y una priorización de las actividades a 
corto, mediano y largo plazo.   
 
2.10  Además, de acuerdo con la Ley General de Control Interno N.° 8292, la Ley 
General de la Administración Pública N.° 6227 y las  Normas de Control Interno 
para el Sector Público, entre otra normativa que regula la función pública, los 
jerarcas y titulares subordinados de la Municipalidad de San Carlos, tienen la 
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responsabilidad de implementar las acciones pertinentes para cumplir con el 
ordenamiento jurídico. Por consiguiente, deben atender, en lo correspondiente a  
los ayuntamientos, los alcances de la Ley N.° 8839,  con el  
fin primordial de asegurar la continuidad del servicio de recolección, tratamiento y 
disposición de residuos sólidos.   
 
2.11  Adicionalmente,  el artículo 3º de la Ley contra la corrupción y el 
enriquecimiento ilícito en la función pública, N.° 8422, dispone que “(…) el 
funcionario público estará obligado a orientar su gestión a la satisfacción del 
interés público. Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar y 
atender las necesidades colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, 
eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la 
República; (…)”.  
 
2.12  Por lo tanto, la aplicación del denominado PMGIRS exige, desde un punto 
de vista de un control interno efectivo, un seguimiento o monitoreo constante y la 
aplicación de las políticas y procedimientos que correspondan, a fin de guiar las 
actividades y conocer oportunamente el grado de efectividad de su desempeño, 
así como identificar eventuales desviaciones y emprender medidas correctivas en 
el momento propicio.   
 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS NO ABARCA A TODOS LOS DISTRITOS 
DEL CANTÓN   
 
2.13  La Municipalidad de San Carlos  no brinda el servicio de recolección, 
transporte,  tratamiento y disposición    de residuos sólidos en  11  de los 13 
distritos del cantón. Esos distritos son: Buena Vista, Florencia, Palmera, La Tigra, 
Aguas Zarcas, Venecia, Cutris, Pocosol, Fortuna, Monterrey y Venado. Es decir, 
sólo brinda el servicio en cuestión a los distritos de Quesada y Pital, pero no en 
todas las comunidades que conforman estos dos  distritos.   
 
2.14  En otros términos, según datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos en el cantón existen,  unas 50.544 viviendas y  unas  2.407  empresas, 
sin embargo,  de acuerdo con información suministrada por el ayuntamiento, el 
servicio se brinda sólo a unos 18.840 usuarios  (contribuyentes domiciliarios y 
comerciales)  en los distritos de Quesada y Pital.  Es decir, el servicio de 
recolección de residuos tiene una cobertura de un 35% del total de posibles 
usuarios.    
 
2.15  En el siguiente mapa (imagen N.° 2) se resalt a el área geográfica -referida a 
los distritos de Quesada y Pital- en los que  la Municipalidad brinda el servicio en 
cuestión. También queda de manifiesto la importante extensión territorial del 
cantón que no es atendida por el servicio de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los residuos por parte de la municipalidad. O sea, constituye 
aquella extensión donde la recolección  de residuos es aún deficiente en distritos 
periféricos de las zonas urbanas,  cuyo  porcentaje de actividades relacionadas 
con el reciclaje es aún bajo  o del todo ausente y liderado por un sector informal 
sin control por parte del ayuntamiento,  tal como se señala en el siguiente párrafo.  
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Por otra parte, en los 11 distritos en los que  el  ayuntamiento  no brinda el 
servicio de recolección de residuos, se da la participación de unos 23 gestores 
privados que prestan dicho servicio sin ninguna regulación municipal en aspectos  
como:  frecuencia, rutas y horarios de recolección, disposición final de los 
residuos y  tarifas. Esto aunado a que  en las comunidades donde no existe el 
servicio de recolección de residuos,  sus habitantes  se ven obligados  a utilizar 
métodos o prácticas no controladas y poco amigables con el ambiente para 
disponer de sus residuos sólidos. Es decir, emplean prácticas que podrían  
resultar incompatibles con el ambiente y la salud pública, ya sea quemándolos o 
enterrándolos. La imagen N.° 3 muestra fotografías de algunas de estas 
prácticas.   
 
 
2.16  El artículo 8 inciso d) de la Ley para la Gestión Integral de Residuos N.° 
8839, establece que la municipalidad debe garantizar que en su territorio se 
provea del servicio de recolección de residuos en forma selectiva, accesible, 
periódica y eficiente para todos los habitantes. También plantea dicha regulación 
la existencia de los denominados  centros de recuperación de materiales.  
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2.17  La recolección de los residuos sólidos del cantón  es un servicio público que 
representa una actividad ordinaria e inherente del quehacer municipal, razón por 
la cual, conforme lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de la  
Administración Pública, tal actividad deberá estar sujeta en su conjunto a los 
principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, 
eficiencia, adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social 
que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o 
beneficiarios.   
 
2.18  Además, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, el servicio de 
recolección de residuos sólidos,  puede  ser prestado  por la municipalidad en 
forma directa  mediante sus recursos humanos, financieros y materiales;  o bien, 
delegando su gestión en otras personas públicas o privadas. Sobre este tema, la 
Procuraduría General de la República  ha señalado  que existe  una clara 
definición a nivel legal y reglamentario en cuanto a la titularidad de los servicios 
de recolección y tratamiento de los desechos públicos,  y de la manera en  que  
dichos servicios pueden ser prestados  por la municipalidad (directa e 
indirectamente).   
 
2.19  Agrega además, que la  doctrina es unánime en remarcar que mediante  los 
mecanismos  de gestión indirecta (concesión, gestión interesada,  permiso, 
arrendamiento  y otros similares.),  la Administración transfiere la gestión del 
servicio, pero no su titularidad. Por consiguiente, mantiene el poder organizador  y 
director correspondiente y la responsabilidad derivada de la vigilancia sobre la 
correcta prestación del servicio.   
 
2.20  Sin embargo, el ayuntamiento de San Carlos no ha asumido en 11 de los 13 
distritos del cantón, la titularidad y responsabilidad que se derivan del servicio 
público relacionado con la recolección de residuos sólidos, en menoscabo de los 
intereses locales que por mandato constitucional se encuentran a cargo del 
gobierno local. 
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2.21  La falta de acciones  eficaces  por parte de la  municipalidad  para asumir y 
regular la recolección y disposición de residuos  en 11 distritos  de su jurisdicción, 
ocasiona, de alguna manera, que no se garantice una prestación concordante  
con los atributos mínimos exigidos en  la Ley N.° 8 839, es decir, que se realice de 
manera selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes del 
cantón.   
 
2.22  Aspectos como el cobro de posibles tarifas arbitrarias por servicio que 
realizan los gestores privados, así como la recolección y transporte de residuos 
que no obedecen  a criterios  técnicos  de salubridad y ambiente  definidos por el 
gobierno local, son factores críticos que atentan contra los intereses y bienestar 
ciudadano  y,  a su vez,  incrementa los riesgos de  una  eventual afectación al 
ambiente y la salud humana,  en  alrededor del  65% de las viviendas y comercios 
del cantón sancarleño.    
 
2.23  En relación con lo expuesto en este aparte, la Administración Municipal 
reconoce dificultades asociadas a la gran extensión geográfica del cantón de San 
Carlos y razones propias de la gestión municipal para implementar lo propuesto 
en su Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del Cantón de San Carlos 
(PMGIRS) aprobado en el año 2009, al señalar  al Órgano Contralor que 
actualmente el ayuntamiento se encuentra desarrollando una nueva propuesta 
para asumir, de manera paulatina, la prestación y control del servicio de 
recolección de residuos en los distritos que aún no lo brinda.   
 
3.  CONCLUSIONES  
 
3.1  La presente auditoría revela que si bien la Municipalidad de  San Carlos ha 
venido ejecutando  acciones orientadas al cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley  para la Gestión Integral de Residuos  (N.° 883 9),  aún existen dos 
importantes  temas pendientes de fortalecer  en  esta materia  y que de no 
subsanarse, atentan contra la consecución de los objetivos de la citada norma y 
los derechos esenciales de  una cantidad importante  de  ciudadanos 
sancarleños.  
 
 
3.2  Por un lado, la ausencia de un seguimiento efectivo al Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, ha generado que un número significativo de las 
metas y acciones  establecidas  en dicho documento  desde el año 2009,  no  
fueran cumplidas o muestren atrasos  relevantes en su ejecución. Tal situación, 
no le ha permitido al gobierno local concretar proyectos planificados para 
fortalecer temas como la prestación universal del servicio relacionado con la 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos, 
fomento del reciclaje, y el establecimiento de centros de transferencia y acopio. 
     
3.3  A esto se le suma, el hecho de que la Municipalidad de San Carlos solo 
brinda el servicio de recolección de residuos sólidos a usuarios  de  los distritos 
de Quesada y Pital.  En los  11 distritos  restantes  que conforman el cantón,  esa 
función la llevan a cabo agentes privados sin ninguna regulación y control de la 
administración  municipal,  lo que deviene en un incumplimiento del ordenamiento 
jurídico.   
 
3.4  Aunado a ello, la cobertura parcial del servicio de recolección de residuos en 
algunos distritos del  cantón, ha provocado que  los ciudadanos dispongan de sus 
residuos empleando métodos o prácticas rudimentarias y no controladas, tales 
como el entierro y  la incineración, en  eventual  perjuicio del medio ambiente, la 
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salud y la calidad de vida de los habitantes del cantón.  
 
3.5  Por consiguiente, resulta imperioso que  la  actividad relacionada con la 
recolección de los residuos sólidos  en el cantón de San Carlos,  se convierta 
plenamente  en  un servicio público bajo la responsabilidad y dirección del 
gobierno local, de modo que se garantice el cumplimiento de los fines 
establecidos en la Ley N.° 8839, los principios con stitucionales rectores de los 
servicios públicos  y los derechos de  las personas a la  salud y a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado.  
3.6  Así las cosas, las acciones de mejora que deriven de los resultados 
expuestos en el presente documento, le permitirán a la Municipalidad de San 
Carlos abordar las necesidades y retos que en materia de residuos sólidos 
enfrenta el territorio bajo su  jurisdicción, lo cual evidentemente redundará en un 
incremento de la calidad ambiental, la salud y el bienestar de  la población  
sancarleña.  
 
3.7  Además,  los  esfuerzos  que se realicen para fortalecer el Plan  de Gestión 
Integral de Residuos  de esa municipalidad  y la cobertura del servicio de 
recolección de residuos,  le permitirá al  ayuntamiento  conseguir uno de los 
objetivos primordiales que persigue la Ley N.° 8839 , el cual consiste en migrar de 
la cultura actual basada en la eliminación de residuos, hacia una que evite y 
reduzca su generación mediante un manejo sostenible y el desarrollo de 
oportunidades de ingreso y negocio en la valorización y comercialización de los 
residuos.    
 
 
4.  DISPOSICIONES   
 
4.1  De conformidad con las competencias asignadas en los artículos 183 y 184 
de la  Constitución Política,  los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica de la  
Contraloría General de la República, N.° 7428, y el  artículo 12 inciso c) de la Ley 
General de Control Interno,  se emiten las siguientes disposiciones, las cuales 
son de acatamiento obligatorio y deberán ser cumplidas dentro del plazo (o en el 
término) conferido para ello, por lo que su incumplimiento no justificado constituye 
causal de responsabilidad.  
 
4.2  El Órgano Contralor se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que 
considere pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones emitidas, 
así como de valorar el establecimiento de las responsabilidades que 
correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de tales disposiciones.  
 
AL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS  
 
4.3  Tomar,  conforme con lo previsto en el  ordenamiento jurídico,  el acuerdo 
correspondiente en relación con  los  ajustes que proponga la Alcaldía Municipal,  
para la emisión    del  Plan Municipal para la  Gestión  Integral de Residuos 
Sólidos del Cantón de San Carlos acorde con lo dispuesto en la Ley N.° 8839 y su 
Reglamento.  
 
Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir al Área de  
Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General de la República, a más 
tardar un mes después  de recibidos los ajustes propuestos al Plan por la  
Alcaldía Municipal,  el acuerdo certificado donde conste tal aprobación. Ver 
párrafos 2.1 al 2.12 y 4.5 de este informe.  
 
AL LICENCIADO ALFREDO CÓRDOBA SORO EN SU CALIDAD DE ALCALDE 
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MUNICIPAL DE SAN CARLOS O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO  
 
4.4  En su condición de administrador general y jefe de las dependencias 
municipales y de su  responsabilidad  de vigilar por la organización, el 
funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos 
municipales, las leyes y los reglamentos en general, tal como lo establece el 
artículo 17 inciso a) del Código Municipal, se le emiten las siguientes 
disposiciones: 
 
4.5  Emitir,  contado a partir de la  fecha de recibo de este informe,  el Plan 
Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos de San Carlos, conforme lo 
establecido en la Ley para la Gestión Integral de Residuos y su Reglamento.   
 
Para el cumplimiento de lo indicado, se le concede un plazo de seis meses para 
enviar la propuesta del citado Plan al Concejo Municipal.  La acreditación del 
cumplimiento de esta disposición se hará mediante la remisión de un oficio de esa 
Alcaldía al Área de Seguimiento de Disposiciones informando el número de La 
Gaceta donde consta la publicación del plan, a más tardar un mes después de 
aprobado por el Concejo Municipal. Adicionalmente, se deben enviar dos informes 
de avance semestrales, a partir de la publicación de dicho Plan en La Gaceta. Ver 
párrafos 2.1 al 2.12 y 4.3 de este informe.  
 
4.6  Emitir  una estrategia para que  ese  Gobierno Local  asuma la prestación -
directa o indirecta- y el control del servicio de recolección, transporte, tratamiento 
y disposición final de los residuos  en todos los distritos del Cantón, conforme lo 
exige el ordenamiento jurídico. Tal estrategia debe incluir como mínimo los 
funcionarios responsables de su ejecución y el plazo máximo para su 
cumplimiento.  
 
Para dar por acreditada esta disposición, el Alcalde Municipal deberá remitir al  
Área de Seguimiento de Disposiciones, en el plazo de seis meses posteriores al 
recibo de este informe, un oficio haciendo constar que la estrategia solicitada fue 
elaborada conforme a lo dispuesto. Adicionalmente,  se deben enviar dos 
informes de avance semestrales, a partir de la emisión de la citada estrategia.  
Ver párrafos 2.13 al 2.23 de este informe. 

    
 
 La Regidora Marcela Céspedes manifiesta que le preocupa el tema de los 
plazos, si están o no a tiempo para dar respuesta, solicitando que le informen cuándo 
fue recibido el documento en la Secretaría dado que entendió que después de 
recibido había un plazo para que se pusiera en conocimiento en la sesión inmediata 
siguiente a la recepción, preguntándose si se recibió el martes de la semana pasada, 
ya que de ser así estarían dentro de los plazos para poder la respuesta. 
 
 La Secretaria del Concejo Municipal manifiesta que este oficio va dirigido al 
Presidente Municipal y dice “… con el propósito de que ese informe sea puesto por 
usted en conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, en la sesión de dicho 
Órgano Colegiado inmediata posterior a la fecha de recepción de ese informe.”; 
siendo que a su criterio los cinco días empezarían mañana dado que esto lo 
conocieron hasta hoy, señalando que la fecha de recepción de este documento en la 
Secretaría fue el martes 20 de mayo. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes propone que el nombramiento de la persona 
que se está solicitando se delegue esa función en la Secretaría del Concejo 
Municipal para los efectos que correspondan. 
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 El Regidor Carlos Corella solicita que se de lectura a la parte en donde la 
Contraloría manifiesta las inconsistencias con el plan integral de residuos sólidos a 
fin de que quede claro que es lo que está pidiendo la Contraloría.    
 La Secretaria del Concejo Municipal manifiesta que junto al oficio se está 
remitiendo el informe final, en el cual en las disposiciones que se están presentando 
se establece que le corresponde a la Alcaldía y que le corresponde al Concejo, 
señalando que el informe establece “Al Concejo Municipal de San Carlos: 4.3 Tomar, 
conforme a lo previsto en el ordenamiento jurídico, el acuerdo correspondiente en 
relación con los ajustes que proponga la Alcaldía Municipal, para la emisión del Plan 
Municipal para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Cantón de San Carlos 
acorde con lo dispuesto en la Ley N. 8839 y su Reglamento. Para acreditar el 
cumplimiento de esta disposición, se debe remitir al Área de Seguimiento de 
Disposiciones de la Contraloría General de la República, a más tardar un mes 
después de recibidos los ajustes propuestos al Plan por la Alcaldía Municipal, el 
acuerdo certificado donde conste tal aprobación. Ver párrafos 2.1 al 2.12 y 4.5 de 
este informe”.  
 
 El Regidor Carlos Corella solicita que se de lectura a las conclusiones 
planteadas en el informe presentado. 
 
 El Regidor Elí Salas manifiesta que hay un acuerdo en el cual el Concejo debe 
de acordar algo en relación con la Administración y que la Administración informe 
sobre un cumplimiento, señalando que ese acuerdo debe de quedar además del que 
están pidiendo con la Secretaria, debiéndose retomar textualmente lo que 
recomienda ahí y el de asignar a la Secretaria. 
 
SE ACUERDA: 
 
16. Con base en el oficio DFOE-DL-0289 (04267) emitido por División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la Republica 
que versa sobre el informe N° DFOE-DL-IF-3-2014, re lativo a auditoria de 
carácter especial sobre la gestión de residuos sólidos por parte de la 
Municipalidad de San Carlos, se determina: 

 
a. Designar a la funcionaria Alejandra Bustamante Segura, Secretaria del 

Concejo Municipal, como la persona que fungirá como el contacto oficial con 
éste órgano Colegiado, estableciéndose como medios de contacto con dicha 
funcionaria los siguientes:  

 
Números telefónicos:  24-01-09-15 

      24-01-09-16 
      24-01-09-75 

 
Correo electrónico:  alejandrabs@munisc.go.cr    

 
b. Acoger lo dispuesto en el punto 4 del informe en mención, relativo a las 

disposiciones al Concejo Municipal, las cuales se detallan a continuación: 
 

  4.3 Tomar, conforme con lo previsto en el ordenamiento jurídico, el acuerdo 
correspondiente en relación con los ajustes que proponga la Alcaldía 
Municipal, para la emisión del Plan Municipal para la  Gestión  Integral de 
Residuos Sólidos del Cantón de San Carlos acorde con lo dispuesto en la 
Ley N.° 8839 y su Reglamento.  

 
          Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir al Área 

de Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General de la República, 
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a más tardar un mes después  de recibidos los ajustes propuestos al Plan por 
la Alcaldía Municipal,  el acuerdo certificado donde conste tal aprobación. Ver 
párrafos 2.1 al 2.12 y 4.5 de este informe.  

 
 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
 

CAPITULO XIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y TOMA DE ACUERDO RESPECTIVO 
REFERENTE AL OFICIO A.L.C.M.-0029-2014 EMITIDO POR LA ASESORA LEGAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO No. 25. Lectura, discusión y toma de acuer do respectivo referente al 
oficio A.L.C.M.-0029-2014.--  
 
 Se procede a dar lectura al oficio A.L.C.M.-0029-2014 emitido por la Asesora 
Legal del Concejo Municipal, el cual se detalla a continuación: 
 
Debido a la serie de situaciones y comentarios que se han estado generando en las 
anteriores Sesiones del Concejo Municipal, en relación a mi participación en La 
Comisión de Correspondencia, así como por supuestos asesoramientos al 
Presidente Municipal y en razón de que no se me ha permitido aclarar la situación es 
que indico lo siguiente: 
 
PRIMERO: El día lunes 05 de mayo  al ser las 10:15am se presentó a mi oficina el 
Regidor Carlos Corella quien de forma muy respetuosa me solicitó si le podría 
transcribir los 12 puntos que llevaba redactado del informe de correspondencia a lo 
que accedí ya que solo el se encontraba realizando dicho informe. Al llegar el Señor 
Gerardo Salas tomaron la decisión de no realizar el informe de correspondencia y 
dejarlo hasta la semana siguiente debido a que no se habían conformado las 
comisiones. Ese mismo día El señor Gerardo Salas me solicitó que les ayudara en la 
comisión, solicitud que acepté ya que es parte de mis labores tal y como lo había 
realizado con la comisión anterior. 
 
SEGUNDO: El día lunes 12 de mayo se presentaron a mi oficina los Regidores 
Gerardo Salas, Leticia Estrada y Carlos Corella al ser aproximadamente las 10:30 
a.m. para realizar el informe de correspondencia, en ese momento Gerardo Salas me 
indicó que yo debía de redactar ya que para eso estaban en mi oficina, si bien es 
cierto yo digité pero no redacté ya que ellos eran quienes analizaban los documentos 
y me indicaban que digitar. Mi intervención fue únicamente en cuanto a la Orden 
Sanitaria tal y como lo explique ese mismo día en La Sesión del Concejo Municipal. 
NO como se quiso dejar ver por el Presidente, que por mi causa había quedado mal 
el informe. 
 
TERCERO: El día lunes 21 de mayo salí a almorzar al ser las 12:19 p.m. al salir le 
indiqué a la compañera Estela Vargas que le informara a la comisión de 
Correspondencia que me iba a atrasar un ratito, que iniciaran y que cualquier duda 
que tuvieran. yo estaría llegando pasadas la 1:00 pm a aclararlas. Pues mi llegada 
fue a la 1:17pm, tal y como consta en el informe de marcas que adjunto y para mi 
sorpresa me encuentro en el pasillo  con el Regidor Gerardo Salas quien se 
encontraba furioso y de forma nada respetuosa me decía que era una irresponsable 
y que iba a tener problemas por no haber llegado temprano ya que supuestamente 
por mi causa no habían podido iniciar la sesión de comisión, ya que yo tenía que 
volver a participar como secretaria, situación que de inmediato les aclaré diciendo 
que no volvería a prestarles mi colaboración en ese sentido ya que se habían dicho 
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muchas cosas en mi contra que no eran ciertas y que no me volvería a exponer a ese 
tipo de situaciones, que cualquier duda legal con mucho gusto la aclararía, en ese 
momento el Regidor Carlos Corella si de forma muy respetuosa me solicitó la ayuda 
ya que no contaban con computadora, a lo que me volví a negar indicándole lo 
mismo y que podían utilizar mi computadora si así lo deseaban. 
 
A razón de tal situación, el señor Gerardo Salas llamó al Alcalde para solicitar una 
secretaria que les ayudara con la redacción del informe, por lo que llegó la señorita 
Francella y les ayudó con la redacción, y que quede claro que en esta ocasión si bien 
es cierto estuve toda la sesión de comisión presente, yo no participé ni asesoré con 
dicha redacción como lo manifestó nuevamente en sesión el señor Presidente 
Gerardo Salas en la Sesión de Concejo anterior y de tal situación puede dar 
testimonio el señor Carlos Corella y la señorita Francella. 
 
CUARTO:  Ese día de comisión el señor Gerardo Salas solicitó a la señorita Francella  
que a partir del próximo lunes les debía de ayudar con la redacción del informe de 
correspondencia, solicitando a la Secretaria Alejandra Bustamante a las 10:00am de 
cada lunes, el fólder de correspondencia para que realizara el respectivo informe, 
mismo que la comisión revisaría a la 1:00pm cuando se reunieran. 
 
QUINTO: La semana  tras-anterior sea el día jueves 17 de mayo el señor Gerardo 
Salas me llamó indicándome que le ayudara con un correo que le habían enviado de 
La Contraloría General de La República  y que no había podido abrir, yo lo revisé y le 
informé que debía de pasarlo el lunes próximo (sea el lunes anterior)  ya que estaban 
dando 5 días para ser presentado y conocido por el Concejo Municipal y tomar un 
acuerdo referente a la persona encargada de brindar información sobre el Asunto, 
esto lo hago saber ya que fue la única asesoría que le brindé al señor Presidente la 
semana anterior. Esto lo aclaro por reiteradas ocasiones en que el señor Presidente 
indicó que había sido asesorado y claro está no indicó por quien, que quede claro 
que no fue por mi persona. Ya que sobre el tema de Informe de Correspondencia yo 
había aclarado en Sesión de Concejo Municipal la forma en que se debía de realizar. 
 
 
Por estas razones es que de ahora en adelante mis a sesoramientos fuera de 
Sesiones Municipales y de Comisiones, serán por esc rito y así evitar que se 
diga que se toman decisiones de acuerdo a asesorami entos realizados por la 
suscrita que no se han brindado. 
 
 

La Regidora Marcela Céspedes indica que le preocupa lo que se menciona en 
dicho informe, como por ejemplo que se solicite a una funcionaria que realice el 
informe y que posteriormente la comisión lo revisaría, esto porque el Concejo está 
delegando esta función a una comisión formada por Regidores miembros del 
Concejo Municipal, por lo tanto son estos los que tienen que analizar, discutir y 
recomendar la documentación, y eso será un tema que se abordara con el señor 
Alcalde para analizar si se debe modificar el reglamento para que exista una 
secretaria para las comisiones. Por otra parte es alarmante que se estén 
presentando faltas de respeto hacia los funcionarios. Además se debe dejar claro que 
la Asesora Legal es del Concejo Municipal no del presidente ni de ningún regidor en 
particular por lo que las asesorías que realice deben ser por acuerdo municipal y en 
las comisiones que así también acordó el Concejo Municipal que ella debía darle 
asesoría.  

 
El Regidor Elí Roque Salas manifiesta que nadie puede atribuirse por 

separado hacer una consulta y luego solo decir que lo asesoro la asesora legal del 
Concejo Municipal. Hay un manual de funciones para la asesora legal donde indica 
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claramente que debe dar asesoría a aquellas cosas que el Concejo por acuerdo le 
asigne. Por otra parte en cuanto al cambio de horario de reunión de la comisión se 
debe recordar que el Concejo Municipal había acordado que esta comisión se 
reuniera a las 10 de la mañana con el fin de que se tuviera el tiempo suficiente para 
el análisis y preparación del informe que se debe presentar cada semana. Además se 
debe dejar claro el asunto de la secretaria de comisión ya que se debe consultar al 
Alcalde Municipal por que una comisión si cuenta con secretarias y las demás no, o 
son todas por igual o ninguna.  

 
El Regidor David Vargas menciona que le gustará conocer lo que tienen que 

decir el Regidor Carlos Corella y Gerardo Salas quienes son mencionados en dicho 
informe. Además según él tiene entendido cada comisión tiene su coordinador y su 
secretario. 

 
El Regidor Carlos Villalobos señala que este asunto se veía venir, ya que se 

han hecho alusiones a Angie, ciertas o no, y no ha tenido la participación indicada en 
las sesiones municipales. Como Concejo Municipal se debe manejar la armonía y 
respeto con los funcionarios, se esté o no de acuerdo con determinada decisión de 
un funcionario. Se debe tener presente además el manejo de los plazos que es 
responsabilidad de todos no solo del Presidente Municipal, pero son los de la 
comisión de correspondencia los primeros en enterarse de esta clase de 
documentos. Además por otra parte le preocupa que sea un funcionario de la 
administración que elabore el informe ya que este Concejo Municipal es 
independiente del criterio de la Administración Municipal.  

 
El Presidente Municipal, Gerardo Salas indica que la comisión se seguirá 

reuniendo a las 10 de la mañana. En cuanto a lo de la secretaria se solicitó la ayuda 
a la Administración Municipal ya que ninguno de los miembros de la comisión de 
Correspondencia tiene la facilidad de digitación que si tiene la colaboradora.     
 
 
NOTA: Se deja pendiente la discusión del presente tema en virtud de haberse 
agotado el tiempo. 
 
 
AL SER LAS 20:45 HORAS, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIP AL DA POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN SIN HABERSE PODIDO AGOTAR LA AG ENDA.-- 
 
      
 
 
              Gerardo Salas Lizano                          Alejandra Bustamante Segura 
          PRESIDENTE  MUNICIPAL              SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL    


